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  INFORME Nº 043-2022-SUNASS-DU 
 
Para: Dirección de Usuarios 
 

Asunto: Informe sobre las acciones de seguimiento y actividades de participación 
ciudadana previas y durante la Audiencia Pública virtual en la que SUNASS 
presentó el proyecto de Estudio Tarifario y propuesta de precios máximos 
por Servicios Colaterales para el quinquenio 2023-2027 de EPS CHAVIN 
S.A. (Región Ancash), dirigido a las poblaciones del ámbito de la EP. 

 
Fecha:  Magdalena, 16 de diciembre de 2022 

 

 
Mediante el presente se informa sobre las acciones de seguimiento y actividades de participación 
ciudadana presenciales y virtuales desarrolladas por la Oficina Desconcentrada de Servicios de 
SUNASS en Huaraz (ODS Huaraz) en coordinación con la Dirección de Usuarios (DU), previas y 
durante la realización de la Audiencia Pública informativa virtual, en la que SUNASS sustentó, ante 
las poblaciones del ámbito de responsabilidad de EPS CHAVIN S.A., el proyecto que establecería 
la fórmula tarifaria, estructura tarifaria, metas de gestión y la propuesta de precios por servicios 
colaterales para dicha EP, aplicables para el período regulatorio 2023-2027.  
 
Las actividades desarrolladas buscaron informar y comprometer a las autoridades y demás 
representantes de la sociedad civil de Huaraz, Caraz, Aija y Chiquián, localidades del ámbito de 
responsabilidad de la EP, a participar en la Audiencia Pública virtual realizada el viernes, 2 de 
diciembre de 2022. 
 
A. ANTECEDENTES: 
 

1. En cumplimiento de las medidas establecidas por el gobierno central, en el marco del Estado 
de Emergencia Nacional en salud, la Sunass decidió implementar las reuniones previas y 
audiencia pública informativa, de manera virtual o presencial, en el proceso de socialización 
del proyecto de Estudio Tarifario, a fin de evitar espacios de aglomeración de personas y 
cumplir el distanciamiento social que eviten riesgo de contagio COVID 19 en la población. 
 

2. Estos espacios virtuales y /o presenciales de información, diálogo y representación tienen el 
objetivo de difundir los alcances y beneficios del proyecto de Estudio Tarifario, promoviendo 
la participación ciudadana de actores institucionales, sociales, líderes de opinión y medios de 
comunicación. También conocer la percepción de los usuarios sobre los servicios de 
saneamiento que le brinda su Empresa Prestadora (EP) y recoger de primera fuente sus 
aportes o comentarios para la mejora de estos. 

3. En tal sentido, nuestra Oficina Desconcentrada de Servicios de Sunass para parte de la Región 
Ancash (ODS Huaraz) programó en coordinación con la Dirección de Usuarios (DU), con la 
Dirección de Regulación Tarifaria (DRT), la Dirección del Ámbito de la Prestación (DAP), y la 
Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional (OCII), con conocimiento de la gerencia 
general de EPS CHAVIN S.A., las acciones de comunicación que se realizarían previamente y 
durante la Audiencia Pública informativa virtual, dirigidas a autoridades, sociedad civil, medios 
de comunicación y líderes de opinión de Huaraz, Caraz, Aija y Chiquián, localidades del ámbito 

de prestación de servicios de la EP. 
 

4. Las coordinaciones, para el inicio de la planificación de las acciones de socialización del 
proyecto, se iniciaron con la noticia de la aprobación, a cargo de nuestro Consejo Directivo, 
de la aprobación del proyecto de Estudio Tarifario y la propuesta de precios por servicios 
colaterales con la propuesta de tarifa para el quinquenio 2023-2027 para EPS CHAVIN S.A. 

 
5. En tal sentido, se solicitó tanto a la ODS Huaraz, como a través de ésta a la EP local, la 

actualización de su base de datos de principales actores sociales locales y regionales de las 
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ciudades del ámbito de su responsabilidad, antes mencionadas, con el fin de brindarles 
información de la propuesta del Proyecto de Estudio Tarifario y ser convocados a participar 
en la Audiencia Publica virtual informativa. De igual forma, el área de participación ciudadana 
de la DU solicitó a la ODS Huaraz, la elaboración de su estrategia de socialización que incluía 

un mapeo de principales actores sociales de dichas localidades. Con ello se identificaría las 
principales demandas de su población durante el proceso socialización del tema. Esto 
permitiría evaluar escenarios y redefinir estrategias de prevención y gestión ante un eventual 
conflicto. 
 

6. La GG de la SUNASS publicó, el sábado 29/10/2022, en Separata Especial de  Normas Legales 
del Diario Oficial “El Peruano”, la Resolución de Consejo Directivo Nº 100-2022-SUNASS-CD 
(páginas del 1 al 20), del proyecto de resolución que establecería la fórmula tarifaria, 
estructura tarifaria, metas de gestión y costos máximos de las unidades de medida de las 
actividades requeridas para determinar los precios de los servicios colaterales de los servicios 
de saneamiento, que serían aplicables por EPS CHAVIN S.A. durante el periodo regulatorio 
2023-2027. 

 
7. Luego de haberse coordinado y programado las acciones de socialización y habiéndolas 

puesto en conocimiento de la EP, se definió las fechas de acciones previas de socialización y 
Audiencia Pública para los días del 17 de noviembre al 2 de diciembre de 2022.  

 
8. El Aviso de Convocatoria a la Audiencia Pública informativa virtual, se publicó el lunes 21 de 

noviembre de 2022, en el Boletín Oficial del diario El Peruano (pág. 7) así como en el Diario 
Prensa Regional (pág. 5), distribuido en las ciudades del ámbito de la EPS. Adicionalmente, 
la SUNASS publicó a texto completo el Proyecto de Estudio Tarifario, la convocatoria, la 
Resolución publicada y reglas de participación de la audiencia pública en página web 
institucional.  

 
9. El equipo de colaboradores de la ODS Huaraz, fue informando telefónicamente acerca de 

noticias del clima social, en días previos a las acciones de socialización con el fin de facilitar 
la tarea de difusión programada.  

 
10. Durante los días del 17 de noviembre al 1 de diciembre, el equipo de la ODS Huaraz, con el 

asesoramiento de DRT, DU y OCII, sostuvieron diversas reuniones informativas con diversos 
actores sociales de localidades de responsabilidad de EPS CHAVIN S.A., previamente 
identificados y detalladas en tabla adjunta líneas abajo. 
 

11. Medios de comunicación difundieron de manera gratuita nota de prensa distribuida, en 
coordinación con la OCII. 

 
B. DESARROLLO DEL PLAN DE SOCIALIZACIÓN: 
 
La estrategia de socialización de esta Dirección en coordinación con la ODS Huaraz, tanto para el 
desarrollo de las acciones previas de socialización como para la Audiencia Pública, incluyó la 
realización de actividades sobre la base de tres hitos importantes: 1. Entrega de información digital 
y física previa a autoridades y actores sociales priorizados de localidades de responsabilidad de EPS 
CHAVIN S.A.; 2. Reuniones uno a uno y reuniones grupales presenciales y virtuales informativas; 3) 
Audiencia Pública. 
 

1. Distribución de material informativo previo 
El proyecto de estudio tarifario a texto completo elaborado por la DRT y el brochure y afiches, 
elaborados por la OCII; así como los avisos de convocatoria publicados, facilitaron y 
transparentaron la información, para un adecuado análisis de los beneficios del proyecto de 
Estudio Tarifario con anticipación y apuntaron a lograr una participación más activa de 
autoridades y población, con conocimiento del tema, tanto durante la Audiencia Pública 
Informativa o a través de los aportes escritos al correo electrónico institucional creado para tal 
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fin: audiencia-chavin@sunass.gob.pe, hasta 5 días hábiles posteriores a la realización de la 
mencionada Audiencia.   
La ODS reportó el envío de oficios y correos múltiples a principales autoridades solicitando 
reunión para presentación del proyecto de ET, así como mensajes de whatsapp de recordación 

de convocatoria a los principales actores sociales de las localidades del ámbito.  
Para orientación acerca del evento, se puso a disposición de los usuarios el correo 
informesaudienciapublica@sunass.gob.pe 
Asimismo, la ODS en coordinación con OCII envió, a los medios de comunicación del ámbito 
local y regional, 2 notas de prensa con los puntos más resaltantes del proyecto, las mismas que 
fueron difundidas gratuitamente en medios impresos, radiales, televisivos o vía virtual a través 
de redes sociales.  

 
2. Acciones de socialización previas: 

 
A. Socialización presencial y virtual del proyecto (Del 17 de noviembre al 1 de diciembre de 

2022): 
La ODS Huaraz concertó reuniones informativas con autoridades y líderes de sociedad civil 
de las 4 localidades del ámbito de la EPS. En ellas se reforzó la convocatoria para asistir a 
la audiencia pública virtual, informando acerca de la propuesta del proyecto de Estudio 
Tarifario para EPS CHAVIN S.A. y se resaltó la importancia de obtener aportes de 
autoridades, instituciones y de la población.  
 
 Por Sunass, participaron equipo de especialistas de ODS Huaraz en reuniones 

presenciales y virtuales. Contaron con el asesoramiento de especialistas de la DRT 
que elaboraron el Proyecto de Estudio Tarifario, del equipo de Participación 
Ciudadana de la Dirección de Usuarios (DU) y de la Oficina de Comunicaciones e 
Imagen Institucional (OCII) de la sede central. 

 
B. El equipo de la ODS Huaraz, realizó, junto con equipo de DRT, 1 reunión a manera de taller 

con la EP, 5 reunión 1 a 1, 8 reuniones grupales presenciales. Además, se logó, en 
coordinación con OCII, el envío de nota de prensa ar medios de comunicación; producto 
de ésta se difundieron artículos relacionados a la propuesta, por vías de prensa radial, 
escrita y redes sociales.  
 

C. Principales actividades desarrolladas se describen a continuación: 

 
Reuniones de socialización, del 17 de noviembre al 1 de diciembre, previas a la 

audiencia pública  
Fecha, 

Modalidad,  
N° de 

partícipes 
 

Grupo organizado, 
institución, 

autoridad u otro con 
quien se tuvo la 

acción 

Observación Tipo  

17/11/2022 
Virtual, 11 
Partícipes 

 
 

Presidente de 
Directorio de la EPS 
Chavín, Gerente 
General de la EPS 
Chavín, Equipo 
Participación 
Ciudadana Sunass, 
Equipo ODS Huaraz  

La DRT expuso un resumen del Proyecto de Estudio Tarifario 
de la EPS Chavín S.A. para el Quinquenio Regulatorio 2023-
2027, detallando el diagnóstico, programa de inversiones, 
metas de gestión, estructura tarifaria, fondos para MERESE-
H, GDRyD, la incorporación del Subsidio Cruzado Focalizado 
(SCF). 
Breve comentario. El presidente del Directorio, Juan 
Tarazona Minaya y la Gerente General de la EPS Chavín, María 
Marchena Valdiviezo, manifestaron su conformidad con lo 
expuesto, asimismo indicaron su disposición para asignar 
profesionales de sus equipos para participar en las actividades 
de socialización del proyecto del ET, previas a la APV. 

4 

mailto:audiencia-chavin@sunass.gob.pe
mailto:informesaudienciapublica@sunass.gob.pe
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18/11/2022 
Presencial, 
5 Partícipes 

 

 

Alcaldes electos de la 
provincia de Huaraz y 
el distrito de 
Independencia, 

Equipo ODS Huaraz  

La ODS Huaraz presentó un resumen del Proyecto de Estudio 
Tarifario de la EPS Chavín S.A. para el Quinquenio Regulatorio 
2023-2027, detallando el diagnóstico, programa de 
inversiones para las zonas de Huaraz e Independencia, metas 

de gestión, entre otros. 
Breve comentario. El alcalde electo de Independencia, 
Ladislao Cruz Villachica, manifestó su inquietud respecto a la 
carencia de proyectos de inversión para la mejora de la calidad 
del servicio en el sector Shancayán. Por otro lado, el Sr. Calixto 
Tuya (equipo técnico de la nueva gestión de la MDI), señaló 
la inquietud sobre la solvencia de la EPS, citando un informe 
de la Sunass). En general, ambos alcaldes no señalaron 
inconveniente con la actualización tarifaria, siempre que se 
garantice la mejora de la calidad del servicio que brinda la 
EPS. 

2 

22/11/2022
Presencial, 
6 Partícipes 

 
 

Reguladores, 
Defensoría del Pueblo 
y afines, Equipo EPS 
Chavín, Equipo ODS 
Huaraz  

La ODS Huaraz presentó un resumen del Proyecto de Estudio 
Tarifario de la EPS Chavín S.A. para el Quinquenio Regulatorio 
2023-2027, detallando el diagnóstico, programa de 
inversiones, metas de gestión, entre otros. 
Breve comentario. Los reguladores saludaron la iniciativa de 
la Sunass de socializar previo a la audiencia, el proyecto de 
ET, con actores clave. Por su parte, la representante de la 
Defensoría del Pueblo incidió en que las inversiones deben 
también considerar acciones de mejora de la calidad de la 
atención al usuario, con el fin de contrarrestar la densidad de 
reclamos y quejas. 

2 

22/11/2022 
Presencial, 
6 Partícipes 

 
 

Autoridades 
académicas/Institucio
nes de Educación 
Superior, Miembro 
Consejo de Usuarios 
Norte, Equipo ODS 
Huaraz  

La ODS Huaraz presentó un resumen del Proyecto de Estudio 
Tarifario de la EPS Chavín S.A. para el Quinquenio Regulatorio 
2023-2027, detallando el diagnóstico, programa de 
inversiones, metas de gestión, entre otros. 
Breve comentario. Los participantes indicaron importante 
que las tarifas a aprobarse deben responder a una mejora de 
los servicios, especialmente si apuntan al contrarresto de 
problemas de tipo operacional en la ciudad. Por su parte, el 

miembro del Consejo de Usuarios indicó que es importante 
incidir en inversiones asociadas al tratamiento de aguas 
residuales, por ser factor clave en la salubridad y no existir 
gestión alguna; otro aspecto a priorizar, dijo, debe estar 
relacionado a la Gestión de Riesgos de Desastres y 
especialmente los sistemas de control de la calidad del agua, 
optando por tecnologías actualizadas a costos menores. Se 

incidió en la necesidad de mejorar el diagnóstico. 

2 

23/11/2022 
Presencial, 
5 Partícipes 

 
 

Prefecta Regional, 
Subprefectos 
provinciales y 
distritales de las 
zonas de intervención 
de la EPS Chavín, 
Equipo ODS Huaraz  

La ODS Huaraz presentó un resumen del Proyecto de Estudio 
Tarifario de la EPS Chavín S.A. para el Quinquenio Regulatorio 
2023-2027, detallando el diagnóstico, programa de 
inversiones, metas de gestión, entre otros. 
Breve comentario. La Prefecta Regional de Áncash, indicó 
la necesidad de considerar en el diagnóstico, la real 
problemática que enfrentan los usuarios de las zonas en 
donde interviene la EPS Chavín; especialmente para priorizar 
inversiones que apunten a la mejora de la calidad del servicio, 
así como la gestión de los servicios de saneamiento, que 
realiza la empresa. 

2 

23/11/2022 
Presencial, 

11 
Partícipes 

Jefes y 
representantes de 
entidades asociadas 
al sector 

La ODS Huaraz presentó un resumen del Proyecto de Estudio 
Tarifario de la EPS Chavín S.A. para el Quinquenio Regulatorio 
2023-2027, detallando el diagnóstico, programa de 
inversiones, metas de gestión, entre otros. 

2 
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saneamiento, EPS 
Chavín, Equipo ODS 
Huaraz  

Breve comentario. Los representantes del sector indicaron 
la necesidad de contrastar partes del diagnóstico del proyecto 
con información disponible en el CAC Vivienda. De otro lado, 
la Contraloría indicó su inquietud, respecto a la fiscalización 

del uso de fondos de inversión, a la luz de informes de dicha 
entidad que dan cuenta de hechos asociados a perjuicios 
económicos por temas relacionados al uso de fondos de la 
EPS. 

24/11/2022 
Presencial, 
9 Partícipes 

 
 

Autoridades y 
representantes de las 
Juntas Vecinales de 
las ciudades de Aija, 
Equipo ODS Huaraz  

La ODS Huaraz presentó un resumen del Proyecto de Estudio 
Tarifario de la EPS Chavín S.A. para el Quinquenio Regulatorio 
2023-2027, detallando el diagnóstico, programa de 
inversiones, metas de gestión, entre otros. 
Breve comentario. Los participantes cuestionaron la 
posibilidad de incremento de tarifa e indicaron que la EPS 
Chavín responsabiliza a la Sunass de estas acciones. Por otro 
lado, pusieron en agenda el tema de la escasez de agua, que 
según indicaron, cada año se hace más notoria. El Frente de 
Defensa, por su parte, indicó la conformidad de instalar los 
medidores, pero para la totalidad de la población, con la 
finalidad de usar el agua de forma responsable; finalmente 
que es preciso invertir más en las cabeceras de cuenca para 
garantizar el agua para las generaciones futuras.  

2 

25/11/2022 
Presencial, 
1 Partícipe 

 
 

FEDIP Chiquián La ODS Huaraz de manera personalizada hizo entrega de 
oficios de invitación y comunico un resumen del Proyecto de 
Estudio Tarifario de la EPS Chavín S.A. para el Quinquenio 
Regulatorio 2023-2027. 
Breve comentario. El Expresidente de la FEDIP Chiquián 
indicó que participara de la actividad, pero sugiere que en las 
siguientes actividades se considere actividades presenciales 
porque no todos pueden acceder al internet menos al zoom. 
Además, informó que la EPS Chavín no tiene autorización de 
servidumbre por donde está instalada la tubería matriz; por lo 
que -de no regularizar-, tendrán que salir de sus terrenos. 

1 

25/11/2022 
Presencial, 
1 Partícipe 

 
 

Subprefecto 
Provincial de 
Bolognesi 

La ODS Huaraz de manera personalizada hizo entrega de 
oficios de invitación y comunico un resumen del Proyecto de 
Estudio Tarifario de la EPS Chavín S.A. para el Quinquenio 
Regulatorio 2023-2027. 
Breve comentario.  
El Subprefecto indicó que participara de la actividad, pero 
también indicó su incomodidad de que la EPS Chavín no esté 
bien posicionado con sus usuarios es por eso que los 
candidatos a alcalde ofrecen municipalizar el servicio del agua 
potable y el alcalde entrante también apoyo esta iniciativa, acá 
la población no quiere a la EPS Chavín. Quisiéramos que el 
electo alcalde participe de esta actividad. Asimismo, indica que 
el frente defensa, está en proceso de elección. 

1 

25/11/2022 
Presencial, 
1 Partícipe 

 
 

Director de I.E. 
Coronel Bolognesi 

La ODS Huaraz de manera personalizada hizo entrega de 
oficios de invitación y comunico un resumen del Proyecto de 
Estudio Tarifario de la EPS Chavín S.A. para el Quinquenio 
Regulatorio 2023-2027. 
Breve comentario.  
Mencionó que participará de la actividad pese que se tiene 
dificultad con el internet y muchos de los ciudadanos no saben 
cómo utilizar el Zoom. 

1 
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28/11/2022
Presencial, 
5 Partícipes 

 

 

FEDIP Huaraz La ODS Huaraz presentó un resumen del Proyecto de Estudio 
Tarifario de la EPS Chavín S.A. para el Quinquenio Regulatorio 
2023-2027, detallando el diagnóstico, programa de 
inversiones, metas de gestión, entre otros. 

Breve comentario. El frente puso en agenda la 
inconformidad de la población que representan para con el 
servicio recibido por parte de la EPS Chavín. Indicaron no estar 
en contra de un sinceramiento de la tarifa, sin embargo, es 
fundamental primero, mejorar el servicio. 

2 

29/11/2022 
Presencial, 
7 Partícipes 

 
 

Autoridades y 
representantes de las 
Juntas Vecinales de 
la ciudad de Caraz, 
Equipo ODS Huaraz  

La ODS Huaraz presentó un resumen del Proyecto de Estudio 
Tarifario de la EPS Chavín S.A. para el Quinquenio Regulatorio 
2023-2027, detallando el diagnóstico, programa de 
inversiones, metas de gestión, entre otros. 
Breve comentario. Los asistentes recibieron la información 
brindada sin expresar necesariamente inquietudes y/o 
comentarios divergentes. 

2 

29/11/2022 
Presencial, 
1 Partícipe 

 
 

Alcalde Provincial de 
Caraz, Equipo ODS 
Huaraz  

La ODS Huaraz presentó un resumen del Proyecto de Estudio 
Tarifario de la EPS Chavín S.A. para el Quinquenio Regulatorio 
2023-2027, detallando el diagnóstico, programa de 
inversiones, metas de gestión, entre otros. 
Breve comentario. El alcalde manifestó su deseo de 
intervenir en la APV, toda vez que indicó sostener aportes para 
robustecer el diagnóstico; por ejemplo, la consideración de 
inversiones que mejoren las captaciones. 
 

1 

29/11/2022 
Presencial, 
1 Partícipe 

 
 

Subprefecta 
provincial de Caraz, 
Equipo ODS Huaraz  

La ODS Huaraz presentó un resumen del Proyecto de Estudio 
Tarifario de la EPS Chavín S.A. para el Quinquenio Regulatorio 
2023-2027, detallando el diagnóstico, programa de 
inversiones, metas de gestión, entre otros. 
Breve comentario. La subprefecta provincial de Huaylas 
afirmó su deseo de intervenir en la APV, toda vez que indicó 
sostener aportes para robustecer el diagnóstico. 

1 

29/11/2022 
Presencial, 
4 Partícipes 

 
 

Dirigentes barrios 
Huaraz, Equipo ODS 
Huaraz  

La ODS Huaraz presentó un resumen del Proyecto de Estudio 
Tarifario de la EPS Chavín S.A. para el Quinquenio Regulatorio 
2023-2027, detallando el diagnóstico, programa de 
inversiones, metas de gestión, entre otros. 
Breve comentario.  
Los participantes indicaron que participaran de la actividad y 
enfatizaron sobre en la vigencia de los medidores cuyo tiempo 
de vida presumen superan los 10 años, razón por la instaron 
a que se haga el cambio de medidores. 
También indicaron que la EPS Chavín no comunica el corte de 
servicio de agua potable. 

2 

30/11/2022 
Virtual, 6 
Partícipes 

 
 

Decano del Colegio 
Profesional de 
Ingenieros del Perú 
(Áncash), Decano del 
Colegio de Abogados 
(Áncash) y Presidente 
del Capítulo de 
Ingeniería Sanitaria 
del CIP Áncash 

La ODS Huaraz presentó un resumen del Proyecto de Estudio 
Tarifario de la EPS Chavín S.A. para el Quinquenio Regulatorio 
2023-2027, detallando el diagnóstico, programa de 
inversiones, metas de gestión, entre otros. 
Breve comentario. El CIP Áncash puso en agenda el tema 
de la necesidad de mejorar el servicio como un “requisito” 
previo al trabajo de sincerar y/o incrementar las tarifas. Indicó 
su disposición de involucrarse en el robustecimiento del 
diagnóstico presentado.  

3 

Total 80 
Partícipes 
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Leyenda de tipo de acción:  Reunión Uno a Uno;  Reunión grupal presencial;  Reunión grupal 
virtual;  Taller 

 
 

3. Audiencia Pública  
La Audiencia Pública informativa se realizó el viernes, 2 de diciembre de 2022, de 15:00 a 
18:45 horas, en la modalidad virtual plataforma Zoom. Transmitida en paralelo por YouTube 
Live y Facebook Live. 

 

Viernes, 2 de diciembre 2022 
1 Envió de correos electrónicos recordatorios 

de realización de audiencia pública virtual y 
llamadas a los oradores inscritos para 
garantizar su participación en el evento. 
También recordación del evento a través de 
redes sociales 

 Llamadas telefónicas desde ODS a oradores 
inscritos.  

 Mensajes de recordación por redes sociales de 
Sunass. 

 Envío desde WhatsApp a los participantes que se 
inscribieron oportunamente para participar en la 
audiencia, tanto como oradores o como oyentes, 
brindándoles el enlace de participación. 

2 Audiencia Pública: 
Participaron en la audiencia pública virtual, 
representantes de Gobierno Regional de 
Ancash, Municipalidades provinciales de 
Huaylas, Carhuaz, Aija y Bolognesi, 
Municipalidades distritales de Catac, Tinco, 
Independencia, regidor provincial de Huaraz, 
Subprefecturas de Bolognesi y Aija. También 
participaron representantes del PNSU – 
MVCS, Ministerio del Interior, Indecopi, 
Contraloría General de la República, OEFA, 
DIRESA Ancash, Defensoría del Pueblo, PNP 
– comisaría de Huaraz, OSIPTEL, 
OSINERGMIN, SERNANP, ANA, Defensoría 
del Pueblo, Universidad Nacional Santiago 
Antúnez de Mayolo UNASAM, Pedagógico de 
Huaraz, Facultad de Ciencia del Ambiente de 
la UNASAM. También estuvieron presentes 
representantes de la Asociación Nacional de 
Periodistas del Perú - Filial Carhuaz, miembro 
del Consejo de Usuarios Centro de SUNASS, 
Mesa de Concertación para la Lucha Contra 
la Pobreza regional de Áncash, Colegio de 
Ingenieros del Perú - Consejo Departamental 
Ancash Huaraz, Instituto Nacional de 
Investigación en Glaciares y Ecosistemas de 
Montaña INAIGEM, Asociación Peruana de 
Derecho Constitucional, así como usuarios 
de la Urb. La Colina Acovichay, JASS de 
Keruhuran, funcionarios de EPS CHAVIN 
S.A., público en general y funcionarios de 
SUNASS. 

 La Audiencia Pública se desarrolló virtualmente a 
través del aplicativo Zoom (65 personas de 94 
inscritos) y en paralelo transmitida a través de redes 
YouTube (74 vistas y 6 likes) y Facebook (442 vistas, 
26 likes) 
 

 Moderación, bienvenida e introducción a cargo de la 
ODS Huaraz. Exposición del proyecto de Estudio 
Tarifario estuvo a cargo de la Dirección de 
Regulación Tarifaria de Sunass. 

 
 Precisiones a comentarios de oradores e información 

adicional al proyecto y servicios de saneamiento a 
cargo de la gerencia general de EPS CHAVIN S.A., 
de la Dirección de Regulación Tarifaria y de la 
Dirección de Usuarios de SUNASS 
 

 Hicieron uso de la palabra 15 de los 29 oradores 
inscritos, entre funcionarios públicos y 
representantes de usuarios, no significando ello 
compromiso ni necesario respaldo a la propuesta. 
 

 De la Audiencia Pública, se recopiló XX encuestas 
anónimas. 
 

 Se grabó a tiempo completo el desarrollo del evento 
para ser analizada por especialistas de la Dirección 
de Regulación Tarifaria, así como tomaron nota de 
aportes y opiniones de oradores.  

 
 Duración de 3:45 horas. 
 
 N° Encuesta de satisfacción procesadas: 21 

 
 Relatoría Audiencia pública virtual (Anexo N°1) 

 
 Fotografías acciones de socialización (Anexo N°2) 
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Datos de la Encuesta de satisfacción anónima: 
1. La encuesta estuvo compuesta por 6 preguntas. Cada una con alternativas como 

respuesta. 
2. Su desarrollo fue voluntario, y los participantes tuvieron la opción de desarrollarla al final 

de la Audiencia Pública Virtual (APV), tanto a través del Zoom o por el link compartido en 
las transmisiones en vivo por Facebook o YouTube de Sunass.  

3. La población total fue de 581 personas (Zoom, Facebook y YouTube). 
4. La muestra fue de 21 formatos de encuesta respondidas. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

  

38%

5%9%
10%

38%

1.¿Cómo calificaría la exposición del 
proyecto de estudio tarifario?

Buena

Mala

Muy buena

Muy mala

Regular

19%

19%

62%

2.¿Qué tan de acuerdo está con el 
proyecto de estudio tarifario 

presentado?

Completamente
de acuerdo

En desacuerdo

Parcialmente de
acuerdo

43%

57%

3.¿Usted cree que la actualización 
tarifaria le permitirá a la empresa 

mantener y mejorar los servicios que 
brinda?

No

Si

38%

33%

5%

24%

4.¿Cómo calificaría los servicios que 
recibe de su empresa de agua?

Bueno

Malo

Muy malo

Regular

9%
10%

29%52%

5.¿Qué problemas presenta el servicio de 
saneamiento brindada por su empresa de 

agua?

    Baja presión del agua

Cortes intempestivos en la
zona
Deficiente atención al
cliente
Deficiente calidad del agua

28%

5%

5%
38%

24%

6.¿Cómo calificaría el rol de 
la Sunass en su localidad?

Bueno

Muy bueno

Muy malo

Regular

x No opina 
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Los principales comentarios de los actores sociales de Huaraz, Caraz, Aija y Chiquián, durante 
las diversas acciones de socialización y en la Audiencia Pública informativa fueron: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
C. CONCLUSIONES: 

Las acciones de socialización y Audiencia Pública permitieron identificar las posiciones e 
intereses, particulares y grupales de los actores sociales contactados. Ello permitirá, a la 
brevedad posible, fortalecer con información y comunicación más directa la relación con las 
autoridades, EP, ODS y usuarios e involucrarlos a participar más activamente en las mejoras de 
la gestión de los servicios de saneamiento, con especial énfasis en la propuesta presentada por 
SUNASS. 
 

1. ODS: 
a) Sobre la coorganización de acciones de socialización y audiencia pública: 

La ODS Huaraz participó muy activa y eficientemente en la organización para la 
realización de las acciones de socialización previas y durante de la audiencia pública 
informativa. La responsable de la ODS y demás miembros del equipo de especialistas 
y técnicos, obtuvieron muy buena aceptación de parte de los contactados. Fueron 
eficientes facilitadores de comunicación con la población. Se generaron espacios de 
información, empatía, confianza y diálogo, logrando se tome el interés en el tema y 
absolviendo consultas relacionadas al proyecto y a la responsabilidad de sus 
funciones. Para ello, contaron también con el asesoramiento a distancia de los equipos 
de la dirección de Regulación Tarifaria, de Participación Ciudadana de la Dirección de 
Usuarios y de la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional de la Sede Central. 
 
 

2. Empresa Prestadora: 
 

Sobre la coorganización y participación en socialización y audiencia pública: 
En la etapa de socialización y acercamiento a líderes locales, instituciones y 
autoridades locales, la EPS CHAVIN S.A. participó solo en algunas de las reuniones 
con autoridades, instituciones y grupos organizados de la sociedad civil, aunque se 
estaba mayor participación. Opinamos que pudo aprovechar aún más estos espacios 
de diálogo e información para hacer precisiones en cuanto a la realidad, limitaciones 
y lo realizado por su EP durante los últimos años, intentando lograr un mayor 
acercamiento con su población y con ello una mejor percepción de los servicios que 
brinda; pero consideramos que su participación no fue suficiente. Desde el inicio de 
la socialización, la gerencia general, manifestó interés en el tema, interés que se 
materializó con la participación de algunos de sus colaboradores en reuniones previas 
de socialización en las 4 ciudades del ámbito de su responsabilidad. La gerencia 

El agua no 
debe ser cara 
considerando 

que hay 
mucha que 
viene de los 

nevados

Desconocimiento 
del proceso de 

potabilización del 
agua y su 
valoración 
económica

Necesidad de 
mayor 

inversión en 
saneamiento 

en las 4 
localidades

Falta de 
coordinación de la 

EPS con los 
municipios en la 

atención de 
emergencias 
operativas

Insuficiente 
información desde 
la EPS en cuanto a 
tarifas y aplicación 

de IPM

Reiterada queja 
contra el área 

comercial de la  EPS 
y por la calidad de 
atención al cliente 
por su personal 
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general de la EP designó a representantes de las áreas operacional, comercial, 
planificación y administraciones locales para el acompañamiento en la socialización 
del proyecto, pero se percibió que, tal vez, por falta de cercanía con su población 
abastecida, sus intervenciones fueron limitadas y en algunos casos insuficientes.  

 
Relaciones interinstitucionales: 
El equipo de la ODS Huaraz, apreció que la EP necesitaría mayor disposición para el 
diálogo, articulación y fortalecimiento de relaciones con otras instituciones regionales 
y locales del sector, así como con importantes organismos, como con autoridades 
regionales y provinciales y distritales y también con aquellas relacionadas con la 
gestión integral de los recursos hídricos, como con el CAC-MVCS, la ANA-ALA, la 
Dirección Salud Ambiental - DESA, entre otros; lo que, de alguna forma, le facilitaría 
a la EP para enfrentar y solucionar problemas de inversiones u obras de saneamiento 
articuladamente. La EPS es percibida como una empresa muchas veces ausente en 
espacios de información y articulación con instituciones del sector. Al parecer la 
anterior administración había generado dicha percepción. 
Se observó la necesidad de un mayor esfuerzo de acercamiento y comunicación de la 
EPS con las nuevas autoridades municipalidades provinciales y distritales 
recientemente electas. La EP no recibiría suficiente información de proyectos de 
saneamiento inconclusos o judicializados, de responsabilidad de otras unidades 
ejecutoras, para buscar y encontrar soluciones concertadas en beneficio de las 
poblaciones afectadas por dicho incumplimiento. Así mismo la EP no compartiría con 
dichas instituciones sus necesidades de mejora en los servicios o de proyectos de 
inversión en saneamiento que requieran financiamiento. Por ello, tal vez, otras 
instituciones del sector y de los gobiernos locales no perciban claramente los 
esfuerzos, limitaciones y avances logrados por la EP, gracias a inversiones con 
recursos propios durante los últimos años. 
 

3. Autoridades locales y regionales: 
 

a) Sobre la EP y servicio de saneamiento: 
Se percibe que muchas autoridades regionales, provinciales y distritales contactadas 
cuentan con insuficiente conocimiento técnico de la realidad de la EP, en cuanto a sus 
logros, avances y limitaciones; por tanto, se percibió un aparente desinterés por parte 
de autoridades salientes y que terminan su período de gobierno. 
Algunos señalaron que, si bien han percibido el esfuerzo de la EPS en mantener y 
sostener los servicios en tiempos de emergencia sanitaria a pesar de las limitaciones 
de acción generadas por ello, reconocen no haber tenido la suficiente articulación con 
la EP para informar acerca de inversiones en obras de saneamiento que esperan 
financiamiento o que están paralizadas, demoradas o inconclusas. Considerando que 
las inversiones propuestas en el PET son insuficientes, esperan que los servicios se 
sostengan, hasta que ingresen mayores inversiones a través de los gobiernos regional, 
provinciales y central que no afecten la tarifas que paga la población. 
Algunos señalaron que la propuesta en el proyecto no contendría suficiente inversión 
para mejorar los servicios en sus respectivas localidades, sobre todo en temas de 
calidad de agua.  
Fue recurrente la manifestación del temor que la propuesta sea solo para justificar 
aumento en los salarios de trabajadores de la EP y que se haga un uso indebido de 
los fondos y reservas para saneamiento. Sumado a ello se advierte la poca valoración 
económica de los servicios de saneamiento, al cuestionar, en algunos casos, el por 
qué pagar por el agua cuando ésta viene desde las alturas de sus nevados de forma 
gratuita.  
Se ha evidenciado un mayor interés por los alcaldes y regidores electos, para mejorar 
el servicio de saneamiento en su localidad, pero quienes también necesitarían más 
información oportuna al respecto. 
No se apreció mayor interés en la solución concertada ante los problemas operativos 
que generan las lluvias y provocan el colapso de redes de desagüe, entre otros. 
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Sugieren a Sunass, motivar a la nueva administración de EPS CHAVÍN S.A. a acercarse 
más a sus usuarios y sobre todo a las autoridades de su ámbito de responsabilidad, 
articulando también con los otros organismos del sector de la región. 

 

Sobre el Proyecto de Estudio: 
Luego de sostener reuniones con SUNASS, se apreció que las autoridades locales y 
regionales esperan que EPS CHAVIN S.A. cumpla con las metas propuestas en el 
proyecto, los servicios mejoren, se mantengan y sostengan, hasta que lleguen nuevas 
inversiones o se culminen los proyectos integrales pendientes. 
Las autoridades contactadas si bien manifestaron la necesidad de mayor inversión en 
saneamiento, para el cierre de brechas; posiblemente por el término de su período, 
no tuvieron una posición concreta sobre cómo sus instituciones participarían 
articuladamente en ello. Algunos representantes mencionaron que debería ser el 
gobierno central y/o regional quienes asuman mayores inversiones, en sus 
presupuestos y que estuvieran contemplados en el proyecto presentado.  
Sugirieron a la EPS CHAVIN y a SUNASS socializar más la importancia del uso 
adecuado y solidario de los servicios; sobre todo en tiempos de pandemia. 
Manifestaron también que la población está preocupada, porque en época de lluvia 
los servicios empeoran, tanto en calidad de agua como con atoros en las redes de 
desagüe que la EPS no atendería oportunamente.  
Se percibió insuficiente conocimiento e información acerca la normativa que regula las 
tarifas e inversiones en las EP, así como del rol y funciones del Regulador de los 
servicios de saneamiento y sobre todo acerca de la actualización de tarifas por IPM. 
Resaltaron la propuesta de subsidios focalizados para atender a los más desprotegidos 
de la sociedad civil, resaltaron las limitadas reservas, propuestas, para la gestión de 
riesgos de desastres y para los MERESE en su cuenca de aporte hídrico. 
 

4. Usuarios, grupos organizados y gremios: 
 

a) Sobre la EP y servicio de saneamiento: 
Aunque se apreció insuficiente interés en el tema por la población, a pesar de la 
difusión en medios de comunicación, la ODS insistió convocando a grupos organizados 
de la sociedad civil para dar a conocer de manera presencial en Huaraz, Caraz, Aija y 
Chiquián, los beneficios del proyecto.  
La percepción de muchos de los usuarios contactados, acerca de los servicios 
brindados por la EPS CHAVIN S.A., está dividida entre regulares a buenos y 
deficientes. Los temas más recurrentes mencionados, fueron los relacionados a la 
calidad del agua potable abastecida, cortes intempestivos, discontinuidad en zonas 
críticas, descontento por actualización de tarifas por IPM, demora en atención a 
reclamos operativos, y en temas comerciales como supuestas sobrefacturaciones, 
demora en atención de reclamos, inadecuada calidad de atención personalizada a los 
usuarios, entre otros. Se hace la comparación de tarifas de EPS con las de las JASS 
que son menores, pero por abastecer agua mayormente solo entubada. 
No perciben con claridad los esfuerzos de la EP para sostener los servicios, 
posiblemente por la insuficiente información oportuna recibida, sobre los avances y 
mejoras o limitaciones de inversión en los servicios de saneamiento, durante los 
últimos años y por efectos de la pandemia. En algunos casos destacan la falta de 
coordinación de la EPS con las municipalidades en cuanto obras que generan roturas 
en redes y asfaltado, generando desabastecimiento y sin denunciar a municipalidad o 
empresas contratistas ante dicha responsabilidad.  
Resaltan la necesidad de mayor trabajo articulado entre la EP y las municipalidades 
de su ámbito de responsabilidad, a fin de solucionar oportunamente los problemas y 
lograr mayores inversiones para mejorar los servicios, sobre todos en las zonas sin 
servicios de agua potable y alcantarillado. 
Sugieren mayor coordinación con nuevas autoridades electas, a fin de trabajar 
articuladamente con ellas. 
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b) Sobre el Proyecto de Estudio: 
En este proceso de socialización el equipo de la ODS percibió, en los grupos 
organizados de la población contactados, un aceptable interés en el tema luego de su 
explicación, pero también su preocupación acerca de la posibilidad de una nueva tarifa 

relacionada a la propuesta del proyecto presentado. Sugirieron más información de 
parte de la EP y que debería ser reforzada durante los próximos meses por nuestra 
oficina desconcentrada en las seis ciudades del ámbito. 
Algunos consideran que, de todas maneras, la actualización tarifaria afectará su 
economía, sobre todo porque los ingresos familiares se han visto afectados 
significativamente en estos años de pandemia, aunque también señalaron que las 
inversiones en saneamiento son necesarias para mejorar los servicios. Algunos 
opinaron que primero se deberían ver mejoras en los servicios y luego proponer 
actualización en la tarifa. 
Se percibe una pobre valoración de los servicios de saneamiento, tal vez generada por 
falta de información transmitida por la su EP. El deseo de muchos usuarios fue que la 
EPS CHAVIN S.A. mejore los servicios en su localidad, cumpliendo las metas que la 
SUNASS le exija. 
Sobre todo, hubo interés y aceptación del tema de subsidios focalizados para los más 
pobres, pero opinaron que ello requeriría más información de cómo se aplicaría, 
información que debería ser socializada aún más, tanto de parte de la misma EPS 
CHAVIN S.A. como por la ODS Huaraz. 
Por otro lado, sugirieron la necesidad de que el Estado, a través del MVCS, de la EP y 
de los gobiernos regional y provinciales transfiera mayores inversiones y obras para 
mejorar de los servicios de saneamiento en las seis localidades. 
 

5. Medios de comunicación: 
Los medios de comunicación locales se mostraron solo medianamente interesados de en e 
proyecto de estudio tarifario. Algunos medios de comunicación replicaron la nota de prensa 
enviada por la ODS en coordinación con la OCII de sede central. Esta nota fue difundida 
de manera gratuita, promoviendo con esto el análisis del tema para generar opinión en sus 
lectores, radio escuchas y televidentes. Nuestra ODS Huaraz refiere que a partir del día de 
publicación de la Resolución N°100-2022-SUNASS-CD (29.10.22) y del aviso de 
convocatoria a audiencia pública, tanto en el boletín Oficial El Peruano como en el Diario 
Prensa Regional, de circulación regional (21.11.22), periodistas de medios de comunicación 
escrita, radial, televisiva y redes sociales manifestaron interés de recibir información de 
nuestra ODS Huaraz, lo que generó directa o indirectamente conocimiento e interés de  
participación de la ciudadanía en las diferentes acciones de socialización y audiencia 
pública. 
Sin embargo, hubo algunos periodistas que cuestionaron los incrementos en la tarifa sin 
antes dar solución a los problemas en la calidad del servicio, señalando además la limitación 
de recursos económicos por parte de la población.  
No manifestaron mayor cuestionamiento técnico a la propuesta y su mayor interés fue el 
de conocer más acerca de la actualización tarifaria, el subsidio focalizado y de la reserva 
de los MERESE. Otros manifestaron, a nombre de sus oyentes, del descontento en la 
población debido a la calidad de los servicios recibidos o la calidad de atención al cliente 
en su oficina comercial y administraciones. 
Durante el proceso de socialización y luego de la audiencia, la ODS Huaraz distribuyó notas 
de prensa que fueron transmitidas en los programas de noticias de los medios de 

comunicación local de  Huaraz, Caraz, Chiquián y Aija como: Áncash Noticias, Central de 

Noticias, Todo Noticias, Impacto Áncash, Reporte 6, Radio Armonía 91.7 FM, Radio Áncash 
101.3 FM, Radio San Sebastián 92.5 FM, Andina, Realidad.pe, Actitud.pe, Regional.pe, 
RSD, entre otros. 
 

RECOMENDACIONES: 
 

➢ Se sugiere exhortar a EPS CHAVIN S.A. a realizar un mayor análisis, internalización y 
difusión de los beneficios de la propuesta. Dicho análisis y convencimiento debe 

https://ancashnoticias.com/2022/11/29/sunass-convoca-a-audiencia-publica-para-presentar-proyecto-de-estudio-tarifario-de-la-eps-chavin/?fbclid=IwAR15N3yHTQNP0VviB84ajaveOAC_TO7ScvZgsz7mJzlPNGOXhbda5vymuq4
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0qnURZRQGi9n4SFrZAmVDr8HyNW91iUdyUdnvj9U3NB83PiLRQJiYTq8D1hvoixtdl&id=100053444963493&mibextid=qC1gEa
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0qnURZRQGi9n4SFrZAmVDr8HyNW91iUdyUdnvj9U3NB83PiLRQJiYTq8D1hvoixtdl&id=100053444963493&mibextid=qC1gEa
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid08R8KuaEcbCVA49Tf6GFUYtXJFEEquGNMuAWAPaZQkE6nyqi5RBRoc7HmMCfrqAbSl&id=446521838803452&mibextid=qC1gEa
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0yDCRuWSJMoW2JtZLmQRUGSMpZenp1pyYAv5Ncnr53qtqHwbGkHk7zoZNxPBEM8B2l&id=100073228909144&mibextid=qC1gEa
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0KrgsGDeMCmyQkCFzfxBfvX2NuVwDYAfRkU8wWnueLcLcfWb2zKtkPUDmUvcA29uol&id=100063963165237&mibextid=Nif5oz
https://andina.pe/agencia/noticia-ancash-sunass-presentara-audiencia-publica-estudio-tarifario-de-eps-chavin-919807.aspx
https://realidad.pe/regional/ancash-sunass-presentara-en-audiencia-publica-estudio-tarifario-de-la-eps-chavin/
https://aptitud.pe/2022/11/30/ancash-sunass-presentara-en-audiencia-publica-estudio-tarifario-de-la-eps-chavin/
https://regional.pe/2022/11/30/ancash-sunass-presentara-en-audiencia-publica-estudio-tarifario-de-la-eps-chavin/
https://radiorsd.pe/noticias/ancash-sunass-convoca-audiencia-publica-para-presentar-estudio-tarifario-de-la-eps-chavin
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transmitirse y socializarse al interior de la EP, así como al exterior, con autoridades, 
instituciones y grupos organizados de la sociedad civil, para lograr sostenibilidad de la 
inversión, considerando que son cuatro las localidades administradas que requieren 
información e internalización de la realidad de los servicios de saneamiento, para lograr un 

trabajo articulado con las autoridades y poblaciones. 
 

➢ Informar constantemente a las nuevas autoridades provinciales, regionales y sociedad civil 
en general, de los avances y esfuerzos de EPS CHAVIN S.A. para sostener los servicios de 
saneamiento en las localidades de su responsabilidad. Se advierte que, conociendo la 
realidad de su EP, las autoridades y poblaciones participarán más activamente en lo que 
respecta a responsabilidades compartidas. Ello permitirá internalizar el valor económico del 
agua potable y el uso responsable y solidario de los servicios. 

 
➢ Aprobado el Estudio Tarifario para EPS CHAVIN S.A., se sugiere, a la EP, el fortalecimiento 

de sus áreas comercial y operacional tanto de su sede central como de sus 
administraciones, para atender oportunamente requerimientos de información y mejoras 
en la atención a la población. Esto propiciará la recuperación y fortalecimiento de la 
confianza de los usuarios hacia su EP. Dicho acercamiento podría ser apoyado por nuestra 
ODS Huaraz y otros aliados estratégicos logrados por la EPS. 

 
➢ Se sugiere a EPS CHAVIN S.A. mayor inversión en la mejora de la calidad de atención al 

cliente, desde sus Gerencias Comercial y Operacional en su sede central y administraciones 
en Caraz, Aija y Chiquián, con el fin de dar mayor y mejor aptitud y esmero en la atención 
a sus usuarios, brindando información clara y oportuna de manera agradable. Se percibe 
que la población muchas veces se queja, sobre todo, por su insatisfacción ante el servicio 
post venta que recibe. 

 
➢ Con el fin de conservar la paz social, se sugiere exhortar a la EP mantener actualizada la 

información sobre necesidades, posiciones e intereses de sus autoridades y usuarios en las 
localidades del ámbito de su responsabilidad, para pronta atención y solución de problemas 
operativos y comerciales, identificados en los servicios de saneamiento, ello durante los 
diversos espacios de comunicación sostenidos con la población. 

 
➢ Se sugiere exhortar a la empresa fortalecer alianzas estratégicas con los otros organismos 

vinculados directa e indirectamente con los servicios, promoviendo convenios de 
cooperación interinstitucional, entre otros. Esto se podría lograr a través de participación 
en mesas técnicas de trabajo con otra instituciones y líderes locales. 

 
➢ Se sugiere la oportuna supervisión y fiscalización del cumplimiento de metas operacionales, 

comerciales, con especial énfasis en la calidad del agua, continuidad, presión 
micromedición, mantenimiento actualizado del catastro comercial y técnico y otras 
relacionadas. Dichas acciones corresponderían tanto a la ODS Huaraz como a las 
Direcciones de Fiscalización y a la Dirección del Área de la Prestación. 

 
➢ Se sugiere a EPS CHAVIN S.A. y ODS Huaraz, mantener una relación y comunicación 

constante con las autoridades regionales y provinciales, a través de sus Direcciones de 
proyectos, obras, planificación, inversiones, participación vecinal, medio ambiente, y de 
vigilancia ciudadana, para la realización de talleres o charlas educativas con la población. 
Para ODS Huaraz, fortalecer actividades del programa ¡Participa, vecino! En localidades del 
ámbito de la EPS. 

 
➢ Sugerimos a la Alta Dirección de la EP, disponer se promuevan mesas técnicas de trabajo 

con las instituciones vinculadas a la gestión de recursos hídricos como son: Gobierno 
Regional de Ancash, PNSU-MVCS, ANA, OEFA, MINAGRI, MINAM y ODS Huaraz, entre 
otros, donde se evalué la implementación de un programa de manejo ambiental articulado 
que atenúe el impacto negativo en las fuentes de agua para Huaraz, Caraz, Aija y Chiquián. 
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Asimismo, actualizando información acerca de roles, funciones y responsabilidades de los 
diferentes actores institucionales. 
 

➢ Sugerir que el personal de EPS CHAVIN S.A., de las diferentes áreas de contacto directo 

con los clientes, actualizar sus conocimientos sobre la normativa vigente, referida a calidad 
de la prestación de los servicios de saneamiento, así como mejorar la calidad de atención 
a sus usuarios. Ello se lograría también con apoyo en capacitación a cargo de colaboradores 
de la ODS Huaraz y de la Sede Central de Sunass, a requerimiento de la EP. 

 
 

 
Equipo de Participación Ciudadana 

Dirección de Usuarios 
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Anexo N°1 

 
RELATORÍA DE AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL DONDE SE PRESENTÓ EL PROYECTO DE ESTUDIO 

TARIFARIO DE EPS CHAVIN S.A. 2023-2027 

 
La Audiencia Pública virtual donde se presentó el Proyecto de Estudio Tarifario de la EPS 
CHAVIN S.A. 2023-2027, se realizó el viernes 2 de diciembre de 2022, por la plataforma 
Zoom, a partir de las 15:00 horas hasta las 18:00 horas. Este evento también se transmitió 
por Facebook y por Youtube de Sunass. 
La Audiencia Pública virtual inició con la intervención del moderador, dando a conocer las 
reglas de participación, número de oradores inscritos y últimas indicaciones para iniciar el 
evento. Posteriormente, se procedió a la exposición del proyecto de Estudio Tarifario a 
cargo de la Dirección de Regulación Tarifaria de Sunass. 
Para el evento se registraron 95 personas, pero de ellos, llegaron a participar en la 
audiencia pública virtual 62 personas, es decir, 15 oradores para exponer sus comentarios 
o aportes al proyecto y 47 oyentes para conocer del proyecto. 
Participaron en la audiencia pública virtual, representantes de Gobierno Regional de 
Ancash, Municipalidad provincial de Carhuaz, Municipalidad distrital de Catac, 
Municipalidad Distrital de Tinco, Municipalidad Distrital de Independencia, Municipalidad 
Provincial de Huaylas, Municipalidad provincial de Aija, Municipalidad Provincial de 
Bolognesi, regidor provincial de Huaraz, Subprefectura de Bolognesi, Subprefectura de la 
provincia de Aija. También participaron representantes de la EPS CHAVÍN S.A., PNSU – 
MVCS, Ministerio del Interior, Indecopi, Contraloría General de la República, OEFA, DIRESA 
Ancash, Defensoría del Pueblo, PNP – comisaría de Huaraz, OSIPTEL, OSINERGMIN, 
SERNANP, ANA, Defensoría del Pueblo, Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo 
UNASAM, Pedagógico de Huaraz, Facultad de Ciencia del Ambiente de la UNASAM. 
También estuvieron presentes representantes de la Asociación Nacional de Periodistas del 
Perú - Filial Carhuaz, Consejo de Usuarios de SUNASS, Mesa de Concertación para la Lucha 
Contra la Pobreza regional de Áncash, Colegio de Ingenieros del Perú - Consejo 
Departamental Ancash Huaraz, Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y 
Ecosistemas de Montaña INAIGEM, Asociación Peruana de Derecho Constitucional, así 
como usuarios de la Urb. La Colina Acovichay, JASS de Keruhuran y público en general. 
 
A) Participación de oradores inscritos: 

 
1. Esteban Zósimo Florentino Tranca – representante de la Municipalidad 

provincial de Huaylas: 
Participó, pero no en el orden que le correspondía. 
Buenas tardes, en primer lugar, quiero saludar la actividad que están 
desarrollando el día de hoy porque es muy importante escuchar las voces del 
pueblo, las voces de las autoridades, para poder sacar conclusiones de las 
necesidades, así como también sustentar la calidad de servicio que puede tener 
la EPS Chavín. Nosotros, como municipalidad provincial de Huaylas, somos uno 
de los principales accionistas y tenemos gran cantidad de aporte para lo que es 
la EPS Chavín. 
De todas maneras, siempre hay inconvenientes, hay observaciones de parte de 
la ciudadanía. Hoy en este caso, por ejemplo, en el cobro por consumo, que tiene 
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una cantidad de aire que se está facturando, entonces es un reclamo que 
siempre se ha venido haciendo en la ciudad de Caraz, por lo tanto, sería 
recomendable usar las válvulas de purga, para la presión de aire, a fin de que se 
pueda tener un cobro adecuado y debido, tal como es el consumo del agua. A 
parte, también hemos estado nosotros coordinando con la EPS Chavín, con la 
gerencia, sobre la implementación de maquinarias para la prestación de un buen 
servicio en caso de atoros ¿no? Es por ello por lo que nosotros el año pasado 
coordinamos con el gerente, el ingeniero César Coral para poder implementar un 
camión de hidrojet que nos facilitaron la vez anterior, pero, de todas maneras, 
siempre se debe tener esa maquinaria de manera permanente, porque la calidad 
de servicio deja mucho que desear, porque la presencia de las lluvias trae restos 
de piedras, tienen una serie de restos de residuos que malogran la debida 
utilización del sistema de agua y desagüe.  
Entonces, nosotros, como parte del pueblo, también necesitamos una buena 
prestación de servicio de parte de EPS Chavín y más que todo (somos) 
merecedores, porque somos uno de los principales aportantes de la EPS Chavín, 
también debo hacer recordar que Caraz y Huaraz, siendo los principales 
aportantes de todas maneras, directa o indirectamente, estamos sosteniendo a 
otras provincias que no están teniendo el suficiente aporte presupuestario y la 
sostenibilidad de esta empresa.  
Por ello estamos pidiendo una mayor implementación en la ciudad de Caraz, de 
estas maquinarias que estamos pidiendo, porque queremos una mejor calidad 
de prestación de servicios. Si bien es cierto, también hemos conseguido tener 
una cisterna, creo que más de 2000 m³, también nos ha exigido la 
implementación. Una retroexcavadora para poder hacer trabajos de ciertos 
atoros o la ampliación de los servicios. No podemos dejar de lado también que 
esta gestión ha hecho todo lo posible para que se reinicie una obra, que había 
estado paralizado más de 6 años, estamos encaminados a reactivar esto, porque 
serviría también para mejorar la calidad del servicio de agua y desagüe que 
tenemos nosotros en la ciudad de Caraz. También está la proyección del 
crecimiento poblacional, la misma también que trae, un déficit en la prestación 
de los servicios, pero creo que, con la concretización de esta obra del casco 
urbano, va a ser una obra muy importante donde se va a incorporar nuevos 
sectores que antes no tenían un servicio básico.  
Es por ello por lo que, si bien es cierto se está viendo la calidad del servicio, así 
como también el cobro de lo que es el costo del agua, también debemos 
considerar una implementación adecuada y una mejora en la infraestructura 
administrativa, que también tenemos en la ciudad de Caraz. 
Tenemos nosotros proyectos mucho más grandes, la ampliación de la zona de 
captación, que ahora estamos teniendo solo del río Llullan, pero en el futuro 
debemos tener nosotros una mejor captación de cerca de los nevados, donde 
está una cantidad de agua mucho más limpia y que no tendríamos problemas de 
turbidez en épocas de lluvia. Son temas, quizá mucho más amplios para poder 
tratar, pero este es un pequeño resumen que estamos haciendo dentro de la 
ciudad provincial de Huaylas. Muchas gracias. 
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2. Juan Polo – Colegio de Ingenieros del Perú – Consejo Departamental de Trujillo: 
En el informe no se ha hecho mención sobre los valores máximos admisibles que 
la EPS debe informar. Lo que vemos según la Resolución de Consejo Directivo N° 
044-2012-SUNASS y en el artículo cuarto de la resolución de Consejo Directivo 
N° 025-2011-SUNASS-CD se estableció que la SUNASS supervisará y fiscalizará a 
las empresas prestadoras a fin de que cumplan con efectuar el monitoreo y 
control de la concentración de parámetros de descarga de aguas residuales no 
domésticas en el sistema de alcantarillado sanitario de acuerdo con lo 
establecido en la normatividad vigente. Y dentro de la supervisión, en el artículo 
6 (aspectos comprendidos dentro de la función supervisora), en el literal b, 
referido a aspectos técnicos operacionales señala a los procesos de tratamiento 
y distribución de agua potable; mantenimiento y buen uso de la infraestructura 
de los servicios de saneamiento; verificación de la actividad de control de calidad 
del agua potable suministrada a la población por parte de las EPS, de 
conformidad con las normas que dé la autoridad competente; los procesos de 
recolección de aguas residuales que incluye la labor de monitoreo y control de 
los valores máximos admisibles de las descargas de aguas residuales no 
domesticas de conformidad con la normativa de tratamiento de aguas residuales 
y su disposición final. 
En cuanto a los MERESE se debe referir a los MERESE hídricos y no ha 
mencionado la jurisdicción del área de intervención de los mecanismos de 
retribución de servicios ecosistémicos hídricos específicamente. Esta área de 
intervención de un MERESE hídrico puede comprender una o más cuencas 
hídricas, cabecera de cuenca o fuentes de agua identificadas en el plan de 
intervención de la empresa prestadora. En cuanto al diseño de los MERESE no se 
ha escuchado sí efectivamente se refiere a los MERESE hídricos, pero, sin 
embargo, tampoco se ve el importe que tienen destinado para las plantas de 
tratamiento de aguas residuales y qué es lo que paga como alcantarillado, los 
pobladores. 
 

3. Jhonny Bedón – representante del SERNANP: 
No participó. 
 

4. Julio Morales Acosta – representante de la Municipalidad provincial de 
Huaylas: 
No participó. 
 

5. Jorge Luis Ninantay Lovaton – representante de la Autoridad Nacional del Agua 
(ANA): 
Respecto al diagnóstico de saneamiento, tal vez en las partes altas o en las partes 
medias y bajas por el tiempo de los años (estamos hablando de 20 a 25 años) 
mayormente han colapsado. Si retrocedemos a los años anteriores, vemos pues 
que la población también era menos. Recuerdo que, en algunas JASS, habían 30 
o 40 viviendas, pero lamentablemente ahora se ha duplicado o triplicado, pero 
el sistema de agua potable es el mismo, debido a que cuando uno diseña un 
proyecto lo diseña para 20 o 25 años. Los reservorios también han colapsado 
entonces eso amerita gestión.  
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Si bien la Autoridad Nacional del Agua otorga la licencia de agua a las JASS y a 
estas las reconoce las municipalidades provinciales o distritales, pero ahí 
también existe una, se puede decir, mala gestión de las JASS, porque 
prácticamente amerita un mejoramiento de la infraestructura o cambio de 
tuberías.  
Otra de las dificultades es que no tenemos proyectos integrales porque 
solamente son agua y saneamiento y todo el vertimiento lo hacen a los ríos y 
quebradas. Es un tema tal vez de gestión y de motivación a través de las 
organizaciones comunales (JASS), de la gestión, porque no deberíamos tener 
vertimiento de las aguas residuales ni en los ríos ni en las quebradas, debería ser 
un proyecto integral. 
Entonces referente al diagnóstico, vemos en el sistema y además como algunas 
EPS (como por ejemplo SEDALIB) no cuentan con caudalímetro de medición. Si 
bien la Autoridad Nacional del Agua le da un caudal, pero para que sea un pago 
justo de una retribución económica (eso lo pagan al estado a través del Banco de 
la Nación), entonces sería a través de un medidor que se pagaría lo justo, es decir 
lo que está ingresando al sistema. Como por ejemplo en nuestras casas con el 
tema eléctrico o como el agua. En las zonas rurales las JASS mayormente 
adolecen de estos caudalímetros.  
Finalmente, esta es mi participación como Autoridad Nacional del Agua 
recalcando que tenemos estos impases dentro del sistema y de los vertimientos 
de las aguas residuales a los ríos y las quebradas y casi por lo general al margen 
que han hecho sus plantas también ya algunos han colapsado y prácticamente 
todo eso vierte y converge a los ríos. 
Gracias. 
 

6. Julio Morales Acosta – representante de la Municipalidad provincial de 
Huaylas:  
Debido a las deficiencias de su audio, el orador realizó su pregunta a través del 
chat del Zoom. 
No tengo el audio habilitado, pero mi pregunta sería, ¿se va a realizar un catastro 
de vivienda?, ¿revisión de medidores?, ya que actualmente existen conexiones 
clandestinas.  

 
7. Ketty Jadira Garro Vía – representante de la Municipalidad provincial del 

Bolognesi: 
Buenas tardes con todos.  
Sí, disculpe, quisiera hacer una consulta respecto al proyecto tarifario que han 
expuesto. No han hecho mención con relación al distrito de Chiquián, sobre 
plantear algún mecanismo de retribución ecosistémico, tal como podría ser un 
proyecto ecosistémico hídrico a nivel de cuenca ¿no? Que en este caso sería la 
cuenca de Pativilca ¿no? Eso sería de mi parte. Gracias. 

 

8. Mirta Camacho – representante del Instituto Nacional de Investigación en 
Glaciares y Ecosistemas de Montaña INAIGEM:  
Buenas tardes. Muy buen evento, los felicito por hacer todo un esfuerzo. En 
primer lugar, sería que tomarán en cuenta la necesidad de incluir a las 
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referencias bibliográficas dentro de la propuesta del estudio, para nosotros 
poder hacer una revisión más detallada de algunas fuentes en donde se está 
citando al INAIGEM y donde seguramente, quisiéramos aportar para precisar 
algunos detalles de información.  
En segundo lugar, bueno aquí en esta reunión sé que están la Autoridad Nacional 
del Agua que es el ente competente que les pudiera ayudar a mejorar el tema de 
las cuencas de captación, porque, según nuestros mapas, la subcuenca del río 
Quillcay está compuesto por 3 microcuencas y en el mapa que ustedes presentan 
están presentando 2. Para nosotros la subcuenca del río Quillcay es Shallap, 
Quillcayhuanca y Cojup y vemos otra cosa (en el PPT), pero tal vez la autoridad 
en esta materia que es la ANA pueda facilitarles a ustedes, digamos, los mapas 
oficiales que ellos tienen. Nosotros también pudiéramos ayudarlo en ese 
sentido.  
Por otro lado, si bien es cierto, ustedes han reconocido que los montos para los 
fondos de inversión en los proyectos de GRD y adaptación al cambio climático y 
para los proyectos MERESE son presupuesto semilla, yo creo que sería bueno 
revisar realmente la pertinencia de algunos proyectos, pues claro ¿no? no 
quisiéramos opinar sin mayor detalle, porque solamente están ahí planteados 
los titulares de los proyectos, pero, por ejemplo, en adaptación al cambio 
climático, estoy viendo aquí el documento y hay una inversión relacionada a la 
reparación de un techo de un laboratorio de la infraestructura construida por el 
laboratorio, este reforzamiento de techo, bueno, creo que eso no tiene que ver 
con la materia, eso es un ejemplo. No voy a entrar en detalles. 
Y para el caso de los MERESE, de la inversión en los proyectos MERESE que están 
de acuerdo con que tienen que agregarse a su MERESE Hídrico, creo que como 
estrategia y siendo que es un fondo de inversión semilla, como ustedes dicen, sí 
no hay socios en estos proyectos, creo que deberían redistribuirse los montos a 
donde hayan socios, porque si una semilla se siembra y no se le riega, no se le 
mantiene y no tienen otras inversiones en la semilla, no nace, entonces creo que 
sería importante que conjuntamente con las autoridades locales y regionales y 
que instituciones como el INAIGEM hagamos fuerza para todos invertir en 
proyectos donde nos pongamos de acuerdo que puedan ser del MERESE hídrico, 
pero que también tengan otras intervenciones. Como ustedes mismos lo dijeron, 
obviamente se necesitan otros fondos para que estos proyectos puedan salir 
adelante, pero entonces, desde el INAIGEM nos gustaría apoyar y que alguna de 
nuestras investigaciones también les ponga recursos a estos proyectos, pero 
sería cuestión no solamente de nosotros, sino también con el gobierno regional 
hacer fuerza para que estos proyectos tengan más inversión, para que estas 
semillas puedan crecer con fertilidad. Gracias. 

 
9. Jackeline Chincha Toledo – usuaria: 

No participó. 
 

10. Norma Florinda Osorio Morales – usuaria: 
No participó. 
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11. Alex Geovani Albornoz Soto - subprefecto de Bolognesi: 

Gracias, señorita. 
En primer lugar, un saludo cordial a todos y a todas los presentes en esta sala 
virtual. Mira como se sabe, la EPS Chavín aquí en el distrito de Chiquián, viene 
incrementando su tarifario, porque nunca dio a conocer su incremento tarifario 
aquí en el distrito de Chiquián, por lo tanto, la población siempre viene 
reclamando esto, además ahora ultimo estamos (pagando por el servicio) ya en 
S/18.70.  
Bueno, nunca la empresa ha dado conocer por ningún medio, cada mes vienen 
incrementando su precio y eso está causando los reclamos en la población, y, 
además, se ha visto en el proyecto que va a ver el incremento en el tarifario ¿no?, 
pero ¿qué pasa con la empresa cuando no cumple?  
En esto, también se debe poner una cláusula, que debe haber también 
penalidades a la empresa que no cumple, porque el proyecto está excelente, 
pero si la empresa no cumple, también debe haber penalidades y así poder 
regular mejor el buen trato, dar calidad de servicio a la población, porque aquí 
en Chiquián, en lo que yo estoy, a lo que veo, ninguna inversión ha hecho hasta 
el momento la EPS Chavín. Bueno, si desconozco me disculpo, pero por ejemplo 
no tenemos ni unas cuántas válvulas para para poder apagar el incendio, 
entonces, esas cosas también tienen que ponerse en el proyecto. 
Así también en cuanto a las mejoras de alcantarillado, en agua y desagüe para 
para toda la población de Chiquián. No sé si está en Chiquián al 100% en 
alcantarillado, en el desagüe. También la SUNASS (debe) poner vigilancia, acá hay 
una empresa minera, la captación de esa empresa minera siempre va a dejar sus 
partes contaminantes en el agua y eso va a perjudicar a la población aquí en 
Chiquián, que es el canal de Tucu. Muchas gracias.  

 
12. Luis Francisco Chavez Flores – decano del Colegio de Ingenieros del Perú - 

Consejo Departamental Ancash Huaraz: 
Bien, muy buenas tardes, quien les habla es el ingeniero Juan Francisco Chávez 
Flores, decano departamental del Colegio de Ingenieros del Perú, Consejo 
Departamental de Huaraz.  
Agradecer la invitación a la SUNASS y a las demás entidades que participan.  
El miércoles habíamos tenido ya una reunión preliminar, donde también ya nos 
habían informado sobre este proyecto del estudio tarifario de la EPS Chavín. Pues 
bueno, volver a manifestar de que, antes de que se haga este proyecto, este 
estudio tarifario, como mencioné el miércoles, se debería de primero hacer una 
evaluación en cuanto a la calidad del servicio del agua potable en la ciudad de 
Huaraz y en las demás provincias.  
Particularmente en la ciudad de Huaraz, el servicio del agua es pésimo de parte 
de la EPS Chavín, hay bastantes deficiencias en cuanto a cortes intempestivos, 
cantidad de agua que en diferentes barrios de Huaraz son diferentes, ¿no?, a 
veces baja, sube y en cuanto a estas últimas semanas, por lo menos acá yo vivo 
por el barrio de La Soledad, estoy observando que el agua tiene residuos de 
pequeñas partículas de tierra, entonces yo pienso que primero deberían de hacer 
una evaluación en cuanto al servicio del agua potable en la ciudad de Huaraz, 
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para luego hacer este estudio tarifario de la EPS ¿no?, porque se supone que si 
uno va elevar los costos de la tarifa, es porque está bien el servicio ¿no?, mas no 
por el contrario, el servicio es totalmente pésimo a nivel de Huaraz.  
Esto sería uno y dos, como Colegio de Ingenieros del Perú manifestarles, que 
nosotros no estamos de acuerdo de que la gerencia de la EPS esté a cargo, con 
el respeto que se merecen los profesionales, de una abogada, ¿no?, una abogada 
que no cuenta una experiencia respectiva en lo que es saneamiento básico, lo 
que es agua potable, desagüe, alcantarillas y demás. Posiblemente tiene 
experiencia de administración pública, pero también es muy escasa y según la 
OTASS, la prioridad de los profesionales que deberían ocupar ese cargo tan 
importante es primero un ingeniero, luego economista, después viene un 
abogado y luego creo un contador.  
Entonces, por ahí también me parece que hay unas deficiencias muy fuertes en 
cuanto a la EPS, porque se supone que sí debe haber una mejora en la gestión, 
debería empezar desde la cabeza ¿no? y finalmente, como Colegio de Ingenieros, 
queremos ser también partícipes en el apoyo a mejorar toda esta situación, 
haciendo los estudios respectivos, nosotros contamos con todos los 
profesionales del área, ingenieros sanitarios, ingenieros ambientales, ingenieros 
civiles, ingenieros agrícolas, que son especialistas en temas de saneamiento 
básico, el cual sería un gran apoyo para mejorar toda esta situación. Y luego yo 
creo que deberíamos de estar ya conversando sobre estudio tarifario, para ver el 
incremento porque lo primero es mejorar la calidad del servicio del agua potable 
y lo segundo es mejorar la gestión a nivel de la EPS. Gracias. 

 

13. Melvin Grimaldo Rodríguez Minchola – representante del Gobierno Regional 
de Ancash: 
Muy buenas tardes.  
Bueno, primero felicito este tipo de convocatoria a los entes que obviamente son 
los que están involucrados e inducidos, yo hablo desde el Gobierno Regional de 
Ancash, como gerente regional de recursos naturales y quiero vincularlo 
directamente, por el tiempo que nos ha dado a nosotros, remitirnos al oficio 
múltiple 022-2022, del primero de junio, donde tuvimos como asunto, las 
acciones tomadas en relación a los compromisos ambientales de las EPS, según 
el decreto legislativo 1280 y otras normativas que están vinculadas. Ahí hacemos 
referencia a los 3 artículos que determina este decreto legislativo, que es el 
artículo 26 o de gestión ambiental, el artículo 27 sobre el mecanismo de 
retribución por servicios de ecosistémicos y el artículo 28. Concluimos que, y 
solicitamos que nos remitan la información en un formato editable o un formato 
visible o que se pueda este interpretar, en la cual solicitamos que, cuáles habían 
sido las inversiones ecosistémicas que había hecho la EPS Chavín y Seda 
Chimbote. Los únicos que respondieron fueron Seda Chimbote, incluso iniciaron 
todo un trabajo de revisión para inversiones de ecosistemas en las cabeceras de 
cuenca.  
La EPS Chavín lamentablemente a la fecha ni siquiera nos contestó el documento. 
Fuimos nosotros, después del documento, a pedir las inversiones ecosistémicas 
que habían realizado en los últimos 5 años, y obviamente, no existen inversiones 
ecosistémicas. Así lo concluyeron. Quedaron en que iban a devolver el 
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documento de respuesta, pero a la fecha no ha sido respondido, obviamente 
sabemos que no existen inversiones ecosistémicas en las cabeceras de cuenca.  
Hablamos directamente sobre unos gráficos que ustedes han mencionado sobre 
la estación Pallca, que básicamente es la estación qué recepcionará el agua de la 
laguna Palcacocha ¿no? Entonces, nosotros hacemos un “sifonamiento” a la 
laguna Palcacocha, que a la fecha esta sifonado 9 tuberías, cada tubería bota 
100l/s y ese es el caudal que recepciona justamente la estación Pallca. Bueno por 
filtraciones, puede reducirse un 20 o 30% probablemente, pero nosotros, a pesar 
de que, los seudo operadores de la EPS Chavín, nosotros aportamos este líquido 
elemento desde la laguna Palcacocha. Sin embargo, ni siquiera hemos tenido el 
diálogo, la conversación, el saludo o el agradecimiento de la EPS Chavín, en la 
cual nos digan todo este caudal que recepcionamos de la laguna Palcacocha, que 
sirva justamente en ese tema de retribución, que se haga inversiones 
ecosistémicas, forestación y reforestación, que se hagan cochas, que se hagan 
micro represamientos en las partes bajas. No hemos obtenido ningún tipo de 
comunicación en ese sentido. Vemos también un listado de proyectos en la cual, 
en ese listado de proyectos, no vemos ningún tipo de proyecto en la cual se 
refiera a inversiones ecosistemas. 
El artículo 27 de esta misma ley dice, asimismo, las empresas prestadoras están 
habilitadas para la formulación, evaluación, aprobación y ejecución de proyectos 
y para el pago de los costos de operación y mantenimiento de estos, incluso 
cuando los proyectos hayan sido ejecutados por terceros. Tomar en cuenta esto, 
por favor, el Gobierno regional siempre ha estado llano y con las puertas abiertas 
incluso para poder hacer hasta convenios, pero si no tenemos el diálogo, con una 
institución tan importante que dota de agua a estas provincias, entonces ¿cómo 
nosotros podemos tener un vínculo?, como para poder hacer también y 
preservar el líquido elemento para el futuro, y, sobre todo, por el tema de calidad 
de agua que veo muchos usuarios hacen una queja en común. 
Quedamos nosotros con las puertas abiertas. Hemos presentado el documento, 
hemos visitado a la EPS Chavín, incluso pudimos hablar con el gerente general 
anterior.  Muchas gracias. 

 
14. Calixto Tuya Sanchez – usuario: 

Buenas tardes. Saludando a todos los que están presentes en la tecnología de la 
nube, me hago presente, me han delegado, el actual alcalde electo, el profesor 
Ladislao Cruz Villachica, para tratar de ver el tema de la EPS Chavín, ya que la 
municipalidad de Independencia y la municipalidad Provincial de Huaraz son 
accionistas.  
Lo que yo quiero es transmitirles lo que dijo el economista Sandro, sobre hay que 
sincerar cómo están nuestras empresas prestadoras a nivel nacional y en este 
caso, nuestra empresa EPS Chavín. Nosotros tenemos la información desde el 
año 1991. La EPS fue creado por EMAPASA, etcétera, y a la fecha lo tenemos 
como EPS Chavín S.A., en la cual estamos viendo por el informe de ustedes de la 
SUNASS, que son el ente rector, que nuestra EPS Chavín, está prácticamente 
quebrada, no rentable. Yo quiero transmitirles, por ejemplo, en el informe del 
2021, la EPS Chavín tiene una liquidez de menos 6.48. Tiene un endeudamiento 
de 6.17% y está en el veinteavo lugar y tiene su ROA, su rentabilidad en menos 
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29.82 y la SUNASS le dice que es una empresa no rentable a nivel nacional, o sea, 
está penúltimo dentro de las 50 EPS. Además, ahí dice bien claro, el balance 
general que tienen sus pasivos es más que sus activos, o sea, eso preocupa 
mucho. 
Entonces, nosotros dentro de la evaluación vemos que nuestra empresa EPS 
Chavín prácticamente está muy mal financieramente, en la cual ¿qué entidad 
pública puede intervenir o puede hacer la inversión? Eso nos preocupa mucho. 
Además, lo que yo quiero es transmitir, como ya lo dijo el decano del Colegio 
Ingenieros, en el MERESE hídrico, solamente en este quinquenio van a considerar 
el 3% de retribución al ecosistema que es bajísimo para el cambio climático que 
es el ACC y el GR, que es la gestión de riesgos de desastres, el 5% en este 
quinquenio. Es bajísimo. Para el plan de control de calidad, que es el PCC, 
también (consideran) el 5% durante el año 2023 – 2027. Totalmente bajísimo.  
Falta socializar este tema y, como ya también lo han manifestado, efectivamente 
no estamos socializando. Como sugerencia, (se debe) socializar estos datos. 
Ahora en inversión, se ha manifestado que efectivamente hay una inversión 
paralizada en Huaraz, que es de las ex gestiones, por más de S/10 millones. Otro 
en Caraz, S/49 millones y todo eso hace cerca de S/235 millones en obras 
paralizadas que, lógicamente, el actual gobierno ha sacado una ley para que esas 
obras paralizadas se vuelvan a ejecutar, pero para concluir, quiero hacer 
mención del proyecto que han hecho para el año 2023 – 2027.  
Este quinquenio la EPS Chavín está teniendo como resultado acumulado de 
ejercicio, de utilidad o ganancia, como se dice, una pérdida de menos de S/2 
millones 9 mil en el año 2015. En el 2016, menos S/2.8 millones. En el 2017, S/3.5 
millones. En el 2018, de S/3.1 millones. En el 2019, menos S/2.87 millones. En el 
2020, menos S/4 millones y en el 2021, menos de S/4 millones. La empresa tiene 
una pérdida. Yo no sé de dónde van a hacer esa inversión de cerca de S/21 
millones y que nadie también le está diciendo, a nivel de la SUNASS que es el 
ente rector, que todas las EPS han pasado a ser parte de la OTASS o parte del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, por esta unidad ejecutora 
que es la OTASS, y dentro de ella vemos que nuestra EPS Chavín está 
prácticamente en el RAT. ¿Qué significa el RAT?, son las empresas que están en 
el régimen de apoyo transitorio por estar insolvente financieramente. Eso es lo 
que nos preocupa, al alcalde provincial, la región, ¿cómo pueden hacer una 
inversión en una empresa que esta así?  

15. Soledad Elena Rodriguez Loli – representante de la Defensoría del Pueblo: 
No participó. 

 
16. Sheller Pheler Nuñez – representante de la Municipalidad provincial de 

Bolognesi: 
Buenas tardes. Mi pregunta es la siguiente ¿Por qué en el estudio tarifario del 
2023 al 2027 en la ciudad de Chiquián, la empresa solamente se ha enfocado en 
el sistema de agua potable, sin embargo, en el recibo se está realizando el cobro 
del servicio de alcantarillado? Además, no existe el cierre de brechas al 100% en 
el tema de alcantarillado, ya que también parte de la población hace sus 
descargas directamente a la quebrada de Shapash que alimenta al río, cuando 
también esto se debió de considerar dentro de su programa de inversiones. 
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También, por otro lado, en el sistema de agua potable no se están considerando 
la adquisición de equipos de medición, en cuanto al control de calidad, como 
viene a ser en la actualidad, ya que también en la época de venida, se ve afectada 
a nivel de distrito y sólo en el presupuesto de inversiones se han considerado 
algunos accesorios como material filtrante, entre otras. Eso sería mi pregunta. 
 

17. Gerardo Norabuena Maguiña – miembro del Colegio de Ingenieros del Perú - 
Consejo Departamental Ancash Huaraz: 
No participó. 
 

18. Elmer Alfredo Robles Valenzuela - usuario: 
Buenas tardes, gracias.  
Voy a referirme sobre el comentario que hizo el decano del Consejo 
departamental cuando dijo: ¿Cómo es posible que una abogada o una mujer 
estuviera en la gerencia?, deben estar los ingenieros. Cuando son estos 
ingenieros que han demostrado, por no decir otra cosa, dejaron a la empresa 
endeudada e insolvente, pero me refiero a su primer comentario.  
Cuando dicen que la calidad del agua es precisamente mala, es cierto, nosotros 
decantamos el agua desde hace más de 4 años por 12 horas y en el fondo del 
recipiente queda bastante impureza, no solo arenilla, sino un líquido amarillento 
y gelatinoso, todo este detalle, con fotos y vídeos se los he remitido a la gerencia 
donde estaban los ingenieros, sin embargo, como respuesta he recibido, bloqueo 
de mi teléfono y otro por WhatsApp. De eso ya tiene conocimiento también la 
SUNASS, pero tampoco me hace caso, o sea ¿qué ocurre?, por ejemplo, de todos 
esos vídeos que grabamos recientemente el mes pasado, lo he hecho entrega, 
pero no hacen caso. 
Ahora la calidad del servicio no sólo es en la calidad del agua, sino en el trato al 
usuario. En el plan que ellos promueven, el plan tarifario no va a concadenar con 
lo que ellos hacen precisamente en el servicio ¿Y le digo una cosa?, la toma de 
lectura es irregular, totalmente irregular. Existen meses que le facturan 
demasiado, y cuando uno va a reclamar en la oficina de reclamación, nos tratan 
mal al usuario. Son 2 personas muy prepotentes, llenan lo que quieren en los 
formatos de reclamos. Cuando se va a reclamar por exceso de facturación, le 
ponen exceso de consumo. ¿Qué ponen acá? Está la fecha de inspección, fecha 
de conciliación y fecha de posible entrega de la resolución. Ninguno de esas 
fechas lo han cumplido. Cuando uno vuelve a la oficina, lo ponen con manuscrito 
para otra fecha y cuando uno dice ¿para qué programaron para esa fecha?, te 
dicen eso no tiene nada que ver, así muy prepotente, muy déspota, son 2 
personas, hay un maltrato. Uno presenta sus observaciones al libro, pasa el 
tiempo y nunca responde. Yo tengo hasta 2 o 3 observaciones presentadas, 
entonces, si ellos no van a mejorar, no va a haber una transparencia y una lectura 
de los medidores, no va a haber mejor calidad de agua creo que del país, no 
podemos aceptar el público de que exista un plan tarifario si no hay mejoras en 
sus instalaciones, en todos sus servicios. no efectúan correctamente la lectura 
de los medidores, parece que todo lo leen del escritorio, que papelito aguanta, y 
el medidor que esta lamentablemente bajo subsuelo. Entonces, no hay 
transparencia, el usuario no puede verificar su medidor, como tomar bien la 
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lectura. Todos estos hechos hacen que muchos usuarios como yo se sientan 
incomodos, no sólo con la calidad del servicio del agua potable, sino con la 
calidad de atención, no tienen respeto por los usuarios, no respetan los derechos 
del usuario ¿quién quiere incremento de tarifa, cuando todo esto no se corrige? 
Demostrar un grupo de profesionales que son ineficientes, han demostrado con 
esta calidad de agua, hay un problema del servicio, hay oscilaciones, como lo 
decían todos, como lo decía el señor Calixto, también están declarando que 
solamente es por un mal manejo, entonces eso o esas irresponsabilidades, esas 
deficiencias, esas deudas no lo podemos asumir los usuarios. Y yo entiendo que 
este incremento tarifario no va a mejorar el servicio y no va a tratar de mejorar 
las arcas, los ingresos de la institución, porque ya está demostrado hace muchos, 
muchos años. Yo tengo llevando el monitoreo mismo, decanto el agua en mi casa 
hace más de 4 años y todo viene con impurezas, se queda en el fondo del 
depósito. Se debería de hacer un monitoreo inopinado, pero no lo hacen. 
Entonces tenemos ese problema. Muchas gracias.  
 

19. Lorgio Tomas Casimiro Palacios – usuario: 
No participó. 
 

20. Isaías Rigoberto Díaz Uribe – usuario: 
No participó. 
 

21. Filimon Jaramillo Castillo - subprefecto de la provincia de Aija: 
No participó. 
 

22. Liñán Armas Rivero Romero – usuario: 
No participó. 
 

23. Jhoston Orellano Huayta – usuario: 
No participó. 

24. Pedro Moisés Roque Ita – representante de la Municipalidad provincial de Aija: 
No participó. 
 

25. Victor Castillo – usuario: 
No participó. 

 
26. Berly Milla Ponce – usuaria: 

No participó. 
 

27. Santa Marta Acero Reyes - subprefecta de la provincia de Huaylas: 
Buenas tardes con cada uno de ustedes, en esta prestigiosa reunión virtual que 
se está organizando en bien de todo el equipo de trabajo que se viene realizando 
en cada uno de los distritos, provincia, sucesivamente, que la empresa Chavín 
labora o tiene las sedes principales. Yo desde mi despacho, como autoridad del 
Ministerio del Interior, la subprefecta de la provincia de Huaylas, vengo a dar de 
conocimiento a la población huaylina y caracina.  
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Nosotros tenemos puesta la empresa acá, albergado, dentro de ello, sabemos 
que Huaraz y Caraz somos unas de las instituciones o digamos sedes principales 
que aportan la cantidad regular, o sea sedes principales, ya que somos 
generadores, de lo que viene ser nuestra materia de primera necesidad 
Rapidito voy a comentar a grandes rasgos.  
Me hubiera gustado que esta reunión sea amplia con los moradores que se 
encuentran acá en el distrito de Caraz, para poder escuchar las necesidades, ya 
que nuestro servicio no está en su totalidad prestado para el bien del pueblo, 
tenemos problemas en la época de lluvias, tenemos problemas en cuanto al 
servicio, siempre cuando suscita estos colapsos, saben decir: no eso le compete 
a la municipalidad porque es el del desagüe, o le compete a Chavín porque le 
compete; entonces es una mala información que se cruza para el usuario, no hay 
de inmediato una respuesta.  
En cuanto a lo que es el tarifario está planteado, pero desde mi punto de vista, 
tiene que cogerse toda la información necesaria para que nuestra población sea, 
pues el beneficiado y tenga un servicio de primera calidad y no suframos estas 
épocas de tristeza, muchas veces porque el agua es muy turbia y algunas veces 
incluso es un poco peligroso, en ciertas instancias, llega para el consumo humano 
y eso creo que ha mencionado nuestra autoridad local, el alcalde, el señor 
Esteban Florentino Tranca, que me ha antecedido. Los puntos ejes muy 
principales como autoridad, que ha mencionado y nosotros también, dentro de 
ello mencionamos y ratificamos esa necesidad, que el servicio sea de calidad y 
este valor tarifario se debe poner en una mesa de diálogo, tiene que formarse a 
base de bastante criterio de todas las autoridades, como de los usuarios y de la 
comunidad. Tiene que ser el bien de mejoramiento para el pueblo, en cada uno 
de ellos que nos encontramos nosotros, pues inmersos siempre velando por los 
intereses y haciendo también las primeras instancias de generar esta materia. 
Esa, quizás sería mi colaboración como autoridad política dentro de la provincia 
de Huaylas, velando por los intereses en cuanto a las primeras necesidades que 
tiene nuestra provincia. Muchas gracias. 
 

28. Percy Ángeles Zimic – usuario: 
Muchísimas gracias. Ahora me doy cuenta, con razón que el día de ayer, cuando 
se ha visto en una audiencia pública de los prestadoras y supervisoras de 
servicios públicos, ha sido tan cuestionada la SUNASS, en la persona de la señora 
Guillén y también de la comunicadora, la señorita Yovana.  
Estoy esperando 8 meses, soy a la vez periodista también a parte de usuario, y 
hace 8 meses que no dan ninguna entrevista, pero el señor Huamaní no nos ha 
dicho o no nos dice con letras chiquitas algunas partes de este contrato, como él 
lo llama. Primero, que la compañía Barrick se ofreció en hacer el proyecto de 
aguas residuales y hasta ahora no lo ha hecho, ha quedado inconcluso por la 
empresa consorcio Huaraz, la reposición de tuberías en la ciudad de Huaraz y el 
fondo minero, a través de Antamina, tampoco han cumplido con los objetivos y 
los compromisos. La primera pregunta es ¿En Huaraz y en la EPS Chavín hay agua 
potable? ¿por qué si es agua potable tenemos que hervir de 3 a 5 minutos? 
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A parte, no se nos ha dicho que todas las empresas tienen que, una parte de su 
recaudación y de alguna manera, alguna parte de su recaudación tienen que 
llevar a las supervisoras.  
No se nos ha dicho que tenemos una deuda con el FONAVI, pero también el señor 
Huamani, nos dice que somos 122,000 los habitantes, somos 125,575. Nos ha 
dicho que el servicio de agua potable está en el 85%, no es verdad, está en el 
74%.  
Nos ha dicho que el alcantarillado está en 71%, no es verdad, porque está en el 
64%. Pero ¿por qué nosotros, los huaracinos y los ancashinos tenemos que pagar 
por el agua no facturada? Es decir, por una incapacidad de los supervisores y de 
los administradores de la EPS Chavín, y me llama la atención que critiquen los 
señores del Colegio de Ingenieros. Ellos han sido miembros del directorio y 
también la región (Gobierno Regional). La región que cumpla con el acuerdo 12, 
que es una obra integral de Palcacocha. 
Pero ¿porque nosotros tenemos? y le digo al señor Huamani, que ojalá viva en 
Los Olivos, tienen 10 horas (de servicio); Huaraz tienen 23, no 24 horas; 
Shancayan, tiene 20, y al próximo alcalde de Independencia, oiga ¿por qué 
nosotros tenemos que subvencionar a la JASS JAAAPSHAN? ¿por qué ellos pagan 
S/3, mientras nosotros S/16 por el mismo consumo del líquido elemento? Ellos 
le deben a la EPS Chavín, S/245 000 anual y nosotros subvencionamos a los de 
Caraz, a los de Aija.  
No se cumple con la continuidad, con la calidad, ni con la cantidad de agua 
potable y encima en estos últimos días los funcionarios se han incrementado una 
bonificación. Felizmente la Contraloría ya les jalo la oreja a los altos sueldos.  
Lo primero que tenemos que hacer es reorganizar a la EPS Chavín, para que 
después nos quieran subir la facturación y el nuevo tarifario, eso es lo que 
tenemos que hacer, no estamos de acuerdo con la supervisión de la SUNASS que 
no cumple con todos los lineamientos y no estamos de acuerdo tampoco con la 
subvención que hacemos los huaracinos. Muchísimas gracias. 
 

29. Martín Huaman Carranza – representante de la Universidad nacional Santiago 
Antúnez de Mayolo y miembro del Consejo de Usuarios de SUNASS: 
Bien, bueno, agradecer por la invitación y también hay que felicitar por este tipo 
de actividades, que justamente es una de las cositas que me gustaría un poco 
también mencionar.  
Bueno, la empresa prestadora justamente debería hacer más visible en todos los 
montos de inversión, en todas las actividades que se hacen ¿no? porque 
justamente muchos usuarios no conocemos que se está haciendo, que se está 
formulando, qué es lo que se está avanzando. ¿Por qué hay tanta incomodidad 
en el tema del abastecimiento de agua?, porque se ve y se presentan, digamos 
estos elementos sólidos en el agua cuando lo guardamos o cuando está en 
nuestra cisterna o en algún balde. Entonces, todas esas cositas, creo que la EPS 
debe brindar más información a los usuarios, porque el usuario tiene que 
conocer cómo funciona su servicio ¿no?  
Entonces yo voy al plan, al proyecto de estudio de tarifario, donde justamente 
yo exhortaría que se considere aquí aspectos importantes, como por ejemplo, el 
tema de la planta de tratamiento de aguas residuales, que todavía sigue siendo 
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un punto bien bajo dentro de la gestión en todas las provincias que tiene 
referencia a la EPS y creo que bueno, hay que ver la capacidad que tienen los 
actuales miembros del directorio y de las gerencias para que puedan conseguir 
este este tipo de proyectos y que se pueda hacer lo más pronto posible.  
El otro aspecto que también no se ha hablado mucho es el tema de GRD, la 
gestión del riesgo de desastres, ¿la EPS está preparada para abastecer de agua 
potable, para brindar el servicio básico cuando ocurre algún tipo de sismo? 
¿algún tipo de desastre natural en nuestra zona? Sabemos que nosotros estamos 
muy vulnerables en ese aspecto. ¿Se ha hecho algún tipo de simulacro, algún tipo 
de plan de prevención? Entonces esos montos, esas acciones también deberían 
estar ahí referenciadas. 
Y, por último, creo que el tema de la calidad de agua es importantísimo, ya 
estamos con más de no sé cuántos años con el mismo sistema de tratamiento, 
con los mismos sistemas de control que son ya muy convencionales. Creo que 
Huaraz ya se merece como capital de región y también con todas las opciones de 
gestión que se puedan dar, el tema de poder gestionar correctamente un mejor 
tratamiento, optar por tecnologías que puedan ayudarnos, inclusive hoy en día 
a tener una mejor calidad con costos mínimos también, si se puede, solamente 
es un tema de cuestión de tecnología, un tema de cuestión de investigación, no 
quiero destacar a muchas EPS, pero SEDAPAL a pesar de todo los defectos que 
pueda tener, SEDAPAL es una de las empresas que dentro de su organigrama 
cuenta con un área específica de investigación y gestión del conocimiento, sería 
interesante que la EPS también involucre el tema de investigación, el tema de 
transferencia tecnológica, porque ahí realmente se va a ver las necesidades y los 
problemas.  
Nosotros como universidad estamos con todo el deseo de poder apoyar, y que 
podamos también tener algún tipo de convenio, de apoyo interinstitucional para 
poder mejorar la calidad de los servicios de agua y saneamiento en nuestra 
localidad y obviamente, como lo mencionaron por ahí mis antecesores, es 
importante que sea un buen diagnóstico para poder identificar los puntos que 
necesitan intervención en corto plazo, y poder ir ya atacando los puntos que 
merecen intervención a mediano y largo plazo. Creo que eso sería lo más 
importante que se debe de considerar en este plan tarifario y que la gente 
conozca del porqué se está haciendo todas estas actividades y cuáles son los 
objetivos, digamos más puntuales, que deben de ser subsanados en el menor 
tiempo posible, entonces esa sería mi intervención, muy amables.  

 
B) Precisiones a cargo de la gerente general de la EPS Chavín S.A. - María del Carmen 

Marchena Valdiviezo: 
Muy buenas tardes, señores integrantes del equipo técnico de la SUNASS, señores 
autoridades de las provincias de Huaylas, la provincia de Bolognesi, la provincia de Aija 
y la provincia de Huaraz, muy buenas tardes a cada uno de los usuarios presentes el 
día de hoy, en esta importante proyección que ha presentado las SUNASS con relación 
al proyecto de estudio tarifario para el próximo quinquenio del año 2023 al año 2027.  
Es muy importante realizar este tipo de audiencias, este tipo de comunicación con 
todos los actores que intervienen en este proceso del agua potable. He escuchado 
atentamente a cada uno de los oradores, ante los problemas que vienen presentando 
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dentro de la institución, efectivamente en la EPS Chavín, hay una serie de problemas 
en las cuales nosotros, que acabamos de asumir esta responsabilidad, hemos 
encontrado y estamos haciendo un diagnóstico de la problemática que encontramos 
en el servicio del agua potable y el servicio de alcantarillado en la ciudad de Huaraz y 
toda la jurisdicción que pertenece a la EPS Chavín, tanto como Caraz, Chiquián y Aija. 
Ante ello quiero pronunciar que, efectivamente existen problemas como ya lo 
mencionó, hablando específicamente del alcalde de Caraz, cuando tomo uso de la 
palabra, ya se está gestionado para que el hidrojet por parte de OTASS pueda venir a 
realizar el trabajo de descolmatación de los desagües, que es uno de los puntos que 
hemos tomado, también debemos tener en cuenta la problemática que tenemos 
nosotros en esta época de lluvias.  
Estamos tomando acciones justamente ante ello, esperemos que pronto podamos 
tener la respuesta correspondiente para que se pueda realizar este tipo de proyectos 
y pueda aminorar los problemas que se presentan ante una antigüedad de más de 50 
años que cuentan las tuberías de desagüe dentro de la ciudad de Huaraz, y también 
dentro de otras provincias. Asimismo, nosotros dentro de la revisión que hemos tenido 
del proyecto de estudio tarifario, hemos podido evidenciar que en esta oportunidad, 
si se está contemplando muchos aspectos que anteriormente no se han realizado, por 
ejemplo, muchas veces se habla de infraestructura, se habla de mejorar los 
reservorios, se habla de mejorar las plantas de tratamiento, pero qué se haría si no 
tendríamos nosotros el recurso importantísimo que es este recurso hídrico, es por eso 
que nosotros hemos verificado que en este estudio tarifario, pues está incluyendo un 
porcentaje de los recursos que va a recaudar la EPS Chavín para que se puedan realizar 
proyectos que puedan mejorar nuestros sistemas de nuestras cuencas, nuestros 
sistemas, ecosistémicos, ante ello, también nosotros debemos de recalcar que es 
importantísimo que se pueda dar justamente este tipo de interacción porque 
escuchamos lo que el pueblo quiere decir, es lo que quiero aclarar y quiero mencionar, 
es que EPS Chavín, no reciben ningún presupuesto por parte del gobierno central, del 
gobierno regional, del gobierno local. Entendemos la molestia de todos nuestros 
usuarios cuando se hablan de incremento de tarifas, porque nos afecta el bolsillo, pero 
¿realmente valoramos nosotros el servicio del agua potable?, muchas veces muchos 
prefieren pagar antes que todo, el equipo celular, prefieren pagar el equipo del 
internet, pero no se dan cuenta que si no tenemos agua no hay vida, valoremos un 
poco más nosotros el servicio del agua potable, por cada 1000 L de agua, que es 1 
metro cúbico, se paga en la tarifa doméstica, un aproximado de S/0.60, que no 
equivale ni siquiera a S/1 por 1000 Litros de agua, que nos sirve, entonces, somos 
conscientes, que falta bastante concientización en relación al valor del agua, trabajo 
que vamos a empezar a realizar.  
Otro de los problemas que nosotros vemos y es un reto que hemos asumido 
juntamente con el Directorio de la entidad, que también es un directorio nuevo, que 
está ingresando igualmente como mi persona que tenemos prácticamente hace 2 
meses, sobre el problema de la falta del agua, sabemos nosotros que, en esta época, 
cuando hay época de estiaje, siempre la pelea es entre nosotros con las comunidades 
por abastecer el servicio de agua, que es el servicio básico para la población. Ante ello, 
ya estamos nosotros realizando los estudios. Se ha dispuesto a que se hagan los 
estudios para que se encuentre una nueva fuente de tratamiento de agua potable, lo 
cual tenemos como meta que al mes de diciembre deben estar listos todos los 
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términos de referencia, para la elaboración del expediente técnico, una obra que va a 
ser de gran aporte a toda la población para que no tengamos más adelante problemas 
de falta de agua potable, ¿no?, entonces en ese sentido, yo entiendo el malestar que 
tienen los usuarios que justamente escuché a uno de los usuarios, al señor Elmer 
Robles, de las cuales voy a tomar acciones inmediatas. Señor Elmer, entendemos 
nosotros que la falta de agua, la falta de presión y más aún, se contempla cuando 
vienen acá los usuarios, y no reciben una atención adecuada por parte de nuestro 
personal. Al asumir la gerencia, hemos realizado cambios dentro de la gerencia 
comercial, dentro de atención al cliente, porque justamente sabemos cuáles son las 
debilidades. Llevo en el sector saneamiento 15 años, conozco el sector porque he 
trabajado en esta entidad y conozco nuestras debilidades y también conozco nuestras 
fortalezas, vamos a trabajar de manera conjunta con nuestras autoridades, con los 
centros profesionales.  
Me gustó mucho la participación del señor Martín Huamán, efectivamente, justamente 
en esta semana hemos aprobado nuestro plan de contingencia ante los problemas que 
se puedan ocasionar ante las fuertes lluvias, tenemos que estar preparados, sabemos 
nosotros que se nos presentan muchos problemas en época de lluvia en época de 
estiaje, y siempre coge un recurso básico, pero ante ello nosotros ya estamos tomando 
las precauciones del caso para que podamos trabajar y aminorar, aminorar la 
problemática que siempre se va a presentar. Ante ello también es necesario informar 
que la política que nosotros estamos emprendiendo es justamente la de mejorar 
nuestro servicio ante la población. Como les vuelvo a mencionar, conocemos las 
falencias que existe, estamos tomando poco a poco acciones, las cosas no se mejoran 
de noche a la mañana, yo creo que eso le pido comprensión por parte de la población, 
es una nueva gestión en la que está ingresando, no vamos a echar la culpa de lo que 
realizaron o no realizaron las gestiones anteriores, porque tenemos que nosotros 
enfocarnos a mejorar nuestro servicio, en ese sentido escuché también por parte de la 
municipalidad de Independencia. Efectivamente ahorita entre las evaluaciones que 
justamente nos realiza SUNASS, las evaluaciones que tenemos en el Benchmarking, 
estamos en puestos muy muy inferiores, lo que anteriormente (cuando) empecé en 
Chavín, siempre se encontraba en los puestos, segundo, tercero a nivel nacional, y 
últimamente estamos en estos puestos, pero ese es un reto, un reto que nosotros 
estamos asumiendo de mejorar nuestro servicio y para ello se va a ver reflejado no en 
1 mes ni 2 meses. El trabajo es arduo, pero el compromiso de parte de la gerencia, 
parte del directorio y de todos los funcionarios de nuestra entidad es mejorar nuestro 
servicio, entonces, en ese sentido yo les agradezco a los de la SUNASS, por haber 
realizado esta audiencia de reajuste tarifario.  
Nosotros como entidad estamos haciendo llegar, el lunes, nuestros comentarios y 
nuestro análisis a lo que ustedes han propuesto, para que ustedes puedan revisarlo y 
esperemos que puedan consolidarse algunos cambios que nosotros estamos 
solicitando que se realicen, porque como bien lo mencionaron, esto aún no está 
aprobado, es un proyecto, esperamos que tomen en cuenta también lo que están 
mencionando nuestros usuarios y las autoridades el día de hoy para que nosotros 
podamos trabajar. Sabemos que el incremento como lo mencionamos, yo sé que no es 
para para nadie, no es bonito pagar más, porque ahorita la economía que estamos 
atravesando para todos es bastante difícil, pero si queremos tener mejoras se tiene 
que también. Nosotros no tenemos presupuesto de ningún otro ente más que de 
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nuestros recursos que directamente los recaudamos. Ante ello, nosotros también 
queremos la comprensión de la población, que, si es que no se realiza este tipo de 
reajustes tarifarios, tampoco podemos nosotros invertir para que se pueda mejorar el 
servicio, son cosas que vienen de la mano, hay proyectos mucho más grandes de las 
cuales este porcentaje que se está dando no va a alcanzar, pero para ello justamente 
estamos nosotros para realizar la gestión ante los entes competentes, ante el 
Ministerio de Vivienda vamos a realizar la gestión, ante el Gobierno regional con 
proyectos que van a ayudar a mejorar no sólo el servicio del agua potable, también 
vamos a mejorar nuestro servicio de tantos años que tienen de antigüedad del servicio 
de alcantarillado.  
Escuché por ahí que dice que no tenemos una planta de tratamiento exactamente. 
Nosotros hemos solicitado ya la información correspondiente, esto se estaba 
realizando mediante una APP, una asociación pública privada, en las cuales como 
unidades ejecutoras esta la municipalidad Provincial de Huaraz, justamente hemos 
tenido una reunión nosotros con el alcalde electo y su equipo técnico, para las cuales, 
están tomando como prioridad para que se pueda revisar y determinar las acciones 
que vamos a tomar para que por fin se pueda ver cristalizado esta planta de 
tratamiento de aguas residuales, las cuáles a la fechas, tenemos conocimiento no 
habían encontrado el terreno adecuado. Faltaba el saneamiento físico, legal y es por 
eso que había demorado y hasta el día de hoy está entrampado este proyecto, pero 
existe la buena voluntad de las autoridades para que podamos trabajar de manera 
conjunta y nosotros como parte técnica, porque EPS Chavín es un ente netamente 
técnico, estamos nosotros para poder apoyar con nuestro conocimiento, con nuestros 
profesionales para que podamos sacar adelante y mejorar. El objetivo principal es 
mejorar nuestros servicios y mejorar nuestra atención, esto vamos a verlo reflejado, y 
lo veremos poco a poco.  
Asimismo, quiero mencionar que esta es una gestión de puertas abiertas, estamos 
nosotros para poder trabajar de la mano conjunta, y los esperamos, siempre y cuando 
los usuarios puedan tener sus reclamos, yo les solicito que desde ya puedan acercarse 
a la gerencia general, si en caso no les están atendiendo como debe de ser, para tomar 
las acciones inmediatas y se pueda resolver.  
Nuevamente agradezco al equipo de la SUNASS, a todos los participantes que han 
estado del día de hoy y simplemente vamos a seguir trabajando para mejorar la calidad 
de vida de nuestros usuarios. Muchísimas gracias. 

 
Transcripción de relatoría realizada por la ODS Huaraz  
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Anexo N°2 
Vistas fotográficas de principales acciones de socialización y audiencia pública 

realizadas para la presentación del Proyecto de Estudio Tarifario y propuesta de 
Precios Colaterales que aplicaría EPS CHAVIN S.A., para el periodo regulatorio 2023-

2027. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reunión con presidente del directorio, 
Gerenta General, Gerentes EPS 

Reunión con alcaldes electos Reunión con Reguladores, Defensoría 
y otros  

Reunión con autoridades 
universitarias e instituciones de 

educación 

Reunión con Prefecta regional y sub-
Prefectos provinciales de Huaraz, 

Caraz e Independencia 

Reunión con entidades del sector 
saneamiento en la región y equipo 

PMO de EPS 

Reunión con alcaldes electos de la 
región 

Reunión con líderes del FEDIP Reunión con líderes y entidades de 
Caraz - Huaylas 

Reunión con Sub-Prefecta de 
Huaylas 

Reunión con líderes vecinales de 
Huaraz 

Reunión con alcalde provincial de 
Huaylas 
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Pegado en calles Huaraz, Caraz, Aija y Chiquián 
de afiches de convocatoria a audiencia pública informativa virtual 

Reunión con colegios profesionales de 
Abogados e Ingenieros de Áncash 

Colaboración de publicación de aviso de convocatoria en redes 
sociales de gobiernos locales 

Publicación de aviso de convocatoria en medios escritos de 
circulación nacional y regional 
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Vistas fotográficas de audiencia pública informativa virtual del viernes 25 de 

noviembre de 2022, donde se presentó el proyecto de estudio tarifario de EPS 
CHAVIN S.A. 2023-2027 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Proceso de socialización y exposición del proyecto a cargo de ODS Huaraz y de la Dirección de 
Regulación Tarifaria 

Vista de algunos oradores que tomaron la palabra en audiencia y que fueron previamente inscritos  
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Precisiones finales del proyecto y otros a cargo de EPS CHAVIN S.A. y de las Direcciones de Regulación Tarifaria y 
de Usuarios de la SUNASS 

Vista parcial de asistentes a la Audiencia 
Pública virtual del 02.12.22 


